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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

OFICIO 1609 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

005982006

05/08/2021LUZ ANGELA IBARRAAURELIA CEDEÑO DE SALAZAREjecutivo Singular

Crédito.

010034041001
Auto aprueba liquidación

010242009

05/08/2021ELIECER OSORIOGLORIA CECILIA BOCANEGRA 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular

OFICIO  1639 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

003072012

05/08/2021LEIDY OLAYA RUIZBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

NT

010034041001
Auto agrega despacho comisorio

001642017

05/08/2021LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

003142017

05/08/2021GILMER RAMIREZ GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto rechaza recurso.

010034041001
Auto decide recurso

003502017

05/08/2021PERSONAS INDETERMINADASCONSTRUCTORA PRADERAS DEL 

VENADO S.A.

Ordinario

OFICIO 1614 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006412017

05/08/2021AUGUSTO FARITH VARGAS Y OTROBERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERAEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000192018

05/08/2021INVERSIONES RIVERCAY LTDATERMINAL TRANSPORTES NEIVAVerbal

OFICIO 1624 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

000952018

05/08/2021GLORIA PATRICIA TOVAR PLAZASCOOPERATIVA MULTIACTIVA  EL 

ROBLE

Ejecutivo Singular

OFICIO 1645 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

001932018

05/08/2021MEIRA LOSADAGILBERTO LOPEZEjecutivo Singular

OFICIO 1648 NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

002962018

05/08/2021BIANNI ESTHER VARGAS CHAVEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Crédito y costas.

010034041001
Auto aprueba liquidación

004712018

05/08/2021JOSÉ HERNÁN HERNÁNDEZBANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A.

Ejecutivo Singular

Oficio NRo. 1611 - 1616. H.

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006502018

05/08/2021JOSE JOAQUIN CARVAJALFRANCISCO ALEJANDRO POLANCOEjecutivo Singular

Ofi. 1648 - 1649*.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

006752018

05/08/2021JACKELINE RAMIREZ RAMOSBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006822018

05/08/2021REDETRANS LTDAINVERSIONES Y PROMOCIONES 

DEL HUILA LTDA -PROHUILA LTDA-

Abreviado

Auto acepta renuncia de poder.

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

008292018

05/08/2021WILLIAM SUAREZ VALEROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Modifica crédito 

010234041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002632014

05/08/2021MARTHA CECILIA POLANCO 

POLANCO

MARIA CLEMENCIA TAMAYOOrdinario

OFICIO 1640 NT

010234041001
Auto decreta medida cautelar

001172015

05/08/2021DIANA MARCELA SOTO DIAZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Mixto

Crédito y costas.

010234041001
Auto aprueba liquidación

006892015

05/08/2021JEAN PAUL GUILLAUME LIEVANOBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto

Auto requiere arancel.

007894141001
Auto requiere

002002002

05/08/2021SEGUNDO GENARO OLIVA LOPEZIGNACIO ALMONACID MENDEZEjecutivo Singular
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Auto

Folio

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001962019

05/08/2021COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Repone auto que modifica liquidacion (AM)

007894141001
Auto decide recurso

003002019

05/08/2021COMPAÑIA SURAMERICANA DE 

SEGUROS S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004412019

05/08/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

008512019

05/08/2021WILLIAM PALACIOS HURTADOCARLOS AUGUSTO ORTIZ LOSADAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

011032019

05/08/2021LUIS ANGEL FIERRO VILLALBAHERNANDO TORRES RINCONEjecutivo Singular

Auto fija audiencia art. 392 del CGP, para el día 

24-08-2021 a las 08:30 AM. H.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

011442019

05/08/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Of. 1644.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

011572019

05/08/2021CESAR AUGUSTO CEDEÑO PEREZCONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS 

DE CAÑA BRAVA

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto ordena entregar títulos

000222020

05/08/2021CRISTIAN GARCIA CAICEDOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001552020

05/08/2021COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Heber Rojas Rubio. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002192020

05/08/2021HEBERTH ROJAS RUBIORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Auto No repone.

007894141001
Auto decide recurso

003162020

05/08/2021SEGUROS DEL ESTADO D.SCLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

004152020

05/08/2021MANUEL ADOLFO BERMUDEZYULIANA PAOLA CORREA CASTAÑOEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto 440 CGP

004442020

05/08/2021DILSIA CALDERON ENCISOBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004452020

05/08/2021JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ

WILLIAM PEÑA TRUJILLOEfectividad De La 

Garantia Real

Maria Gladys Romero Tamayo. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004472020

05/08/2021MARIA GLADYS ROMERO TAMAYOALIRIO PINTO YARAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto 440 CGP

004852020

05/08/2021ILVIA CAICEDO DE VANEGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto reanuda proceso de oficio o a petición de 

parte

004882020

05/08/2021MARIA DEICY CARDOZO QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

004912020

05/08/2021DIANA LORENA HENAO CHARRYISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004952020

05/08/2021JOHN ANGELO LASSO CAMPOSJOSE ALAIN CONDE CUENCAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004962020

05/08/2021JOHN ANGELO LASSO CAMPOSJOSE ALAIN CONDE CUENCAEjecutivo Singular

Auto corrige nombre de la demandada.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005232020

05/08/2021DAHIANA HELEN PINTO VILLARREALLORENA CUENCA LAVAOEjecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

005422020

05/08/2021VICTOR MAURICIO PEREZ REINAPAULA ANDREA GARZON CHARRYVerbal
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Auto

Folio

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005552020

05/08/2021AMPARO GARCIA CERQUERA Y OTROALVARO SANTOS TIQUEEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto 440 CGP

005632020

05/08/2021JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

006002020

05/08/2021RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y OTROJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

006142020

05/08/2021SAMUEL SALAS CONTRERASJOSE ALBEIRO RAMIREZ RAMIREZVerbal

Oficio Nro. 1620. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007312020

05/08/2021ORMALIA VARGAS MONTEROCONDOMINIO ENCENILLO 

RESERVADO

Ejecutivo Singular

Yuri Johanna Ramírez Medina. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007712020

05/08/2021YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINALISETH DIAZ QUINTEROEjecutivo Singular

Oficio Nro. 1650.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001602021

05/08/2021FRANCISCO JAVIER RAMOS 

BARRAGAN

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002132021

05/08/2021LESLY YICET CASTAÑEDA BAUTISTACOOPERATIVA CIPRESEjecutivo Singular

Víctor Alfonso Yusunguaira Carrillo. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003902021

05/08/2021VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRAEDUARDO BARRETOEjecutivo Singular

OFICIO 1617 Y 1618 NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004132021

05/08/2021YERLY VANNESA TRUJILLO CABRERA 

Y OTRA

COONFIEEjecutivo Singular

MANDAMIENTO NT

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

004372021

05/08/2021DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATEMARIA CLAUDIA MEDINA 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

OFICIO 1651 Y 1652 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004372021

05/08/2021DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATEMARIA CLAUDIA MEDINA 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004442021

05/08/2021LUILLER GILDARDO ROMO SANCHEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 1608 Y 1607 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004442021

05/08/2021LUILLER GILDARDO ROMO SANCHEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 1659 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004512021

05/08/2021DIANA VIOLETH FIERRO CAMARGOMARTHA LUCIA QUIROGA CRUZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004632021

05/08/2021DUPERLY QUIMBAYA GARCIARODRIGO GARCIA PLAZASEjecutivo Singular

NIEGA COMISION  DE SECUESTRO POR NO 

ESTAR EMBARGADO AUN POR REGISTRO NT

007894141001
Auto niega medidas cautelares

004632021

05/08/2021DUPERLY QUIMBAYA GARCIARODRIGO GARCIA PLAZASEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005012021

05/08/2021AMPARO GOMEZCONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO 

REAL

Ejecutivo Singular

OFICIO 1631

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005012021

05/08/2021AMPARO GOMEZCONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO 

REAL

Ejecutivo Singular

Auto no repone.

007894141001
Auto decide recurso

005162021

05/08/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Auto corrige mandamiento de pago del 30-06-2021. 

H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005362021

05/08/2021OSCAR FERNANDO CASTRO MOLANODANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular
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Auto

Folio

Oficio Nro. 1628. H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005472021

05/08/2021CLAUDIA ESPERANZA TELLEZ 

CAMARGO

COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

OFICIO 1647

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005592021

05/08/2021RODOLFO FLOREZ CUELLARTRANSPORTES DEL HUILA SA TDH 

SOLUCIONES EN LOGISTICA 

Representada legalemnte por Ramon 

Rodriguez Rod

Ejecutivo Singular

POR NO SUBSANAR NT

007894141001
Auto rechaza demanda

005902021

05/08/2021OSCAR SNEIDER RAMIREZ 

VILLAREAL

EDGAR AUGUSTO BARRERA 

VARGAS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

006132021

05/08/2021BANCOLOMBIA S.A.HIERRO NEIVA SAVerbal Sumario

007894141001
Auto admite demanda

006172021

05/08/2021FRANK CORREDOR ARQUITECTOS 

S.A.S

ALEXIS MONTOYA FIERROEjecutivo Singular

Oficio Nro. 1623.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006172021

05/08/2021FRANK CORREDOR ARQUITECTOS 

S.A.S

ALEXIS MONTOYA FIERROEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

006362021

05/08/2021LILIANA GRANADOS PASTRANACOOPERATIVA COLOMBIANO DE 

ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 

AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  

COOALPA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006372021

05/08/2021FARITH WILLINTON MORALES 

VARGAS

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1610.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006372021

05/08/2021FARITH WILLINTON MORALES 

VARGAS

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006422021

05/08/2021ANDREA CATALINA SOTTO RUBIANORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Ofi. 1620 - 1621.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006422021

05/08/2021ANDREA CATALINA SOTTO RUBIANORF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006452021

05/08/2021LUIS FARLEY ARIAS DÍAZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Ofi. 1622.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006452021

05/08/2021LUIS FARLEY ARIAS DÍAZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006462021

05/08/2021ALBERTO ARCE PERDOMOALICIA PERDOMO TOVAREjecutivo Singular

Oficio NRo. 1657. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006462021

05/08/2021ALBERTO ARCE PERDOMOALICIA PERDOMO TOVAREjecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

006482021

05/08/2021RODOLFO PEREZALICIA PERDOMO TOVAREjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006492021

05/08/2021JORGE ALBERTO BOHORQUEZ 

CARRILLO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Of. 1641.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006492021

05/08/2021JORGE ALBERTO BOHORQUEZ 

CARRILLO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006502021

05/08/2021MARIBEL RODRIGUEZ ANDRADEJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1658. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006502021

05/08/2021MARIBEL RODRIGUEZ ANDRADEJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006512021

05/08/2021FARITH PALADINEZ PALADINEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

OFICIO 1660 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006512021

05/08/2021FARITH PALADINEZ PALADINEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006522021

05/08/2021JAMID MAURICIO GARCIA DIAZ Y 

OTRO

FUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

Of. 1642.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006522021

05/08/2021JAMID MAURICIO GARCIA DIAZ Y 

OTRO

FUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

 H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006532021

05/08/2021JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1661 - 1662.H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006532021

05/08/2021JESUS RAMIRO PENAGOS RIVERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006552021

05/08/2021LEINY MARCELA QUINTERO 

RESTREPO Y OTRO

FUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

OFICIO 1662  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006552021

05/08/2021LEINY MARCELA QUINTERO 

RESTREPO Y OTRO

FUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

006562021

05/08/2021LIBARDO CALDON COTACIOCARLOS ANDRES LOSADA FLOREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006642021

05/08/2021ARMANDO ARIZA QUINTEROCONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1643.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006642021

05/08/2021ARMANDO ARIZA QUINTEROCONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06/08/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AURELIA CEDEÑO DE SALAZAR 

DEMANDADO LUZ ANGELA IBARRA 

RADICADO 41001 4003 010 2006 00598 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 1º y 10   del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada LUZ ANGELA IBARRA con CC 36.168.146, en la entidad bancaria:  

 

BANCO PICHINCHA 

 

- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de VEINTE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($20.200.000.oo M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ SA 

DEMANDADO LEIDY OLAYA RUIZ 

RADICADO 41001 4003 010 2012 00307 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 10   del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada LEIDY OLAYA RUIZ con CC 52.099.534, en las entidades bancarias tales como:  

 

SCOTIABANK COLPATRIA 

 

- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de CIENTO 

VEINTIÚN MILLONES DE PESOS ($121.000.000.oo M/Cte). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva Huila, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJCUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO LUIS MIGUEL MANTILLA TRUJILLO 

RADICADO 410014003010 2017 00164 00 

 

 

Incorpórese el Despacho Comisorio número No. 25, diligenciado por la Inspección 

Primera de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público de Neiva 

(realizado el 28 de octubre de 2020 y allegado el 15 de julio de 2021) para los efectos 

que establece el artículo 40 del Código General del Proceso.   

En firme este proveido se procederá sobre el traslado del avalúo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva Huila, Agosto cinco  (05)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO DECLARATIVO REIVINDICATORIO  MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CONSTRUCTORA PRADERAS DEL VENADO S.A. 

DEMANDADO INDETERMINADOS 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00350 00 

 

                  ASUNTO:  

Mediante auto del pasado 06 de Mayo de 2021 se Rechazó la presente demanda al no 
haber sido subsanada en debida forma, conforme a lo ordenado en el auto calendado el 
22 de Abril del mismo año, decisión que fue notificada por estado electrónico el 07 de 
Mayo del 2021. 
 
Posteriormente en memorial electrónico radicado el 12 del mismo mes y año el 
apoderado de la parte demandante presenta recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la respectiva providencia; no obstante, el escrito es radicado a las  17:01 
pm.; es decir, por fuera del horario laboral término establecido en el art. 109 del C. G. P.1, 
que para el presente caso, sería hasta las 5:00 p.m.; lo anterior, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 302 Ibídem2, que regula lo relacionado con la ejecutoria de las 
providencias, motivo por el cual se rechazará por extemporáneo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
DECLARAR extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 
por el señor apoderado de la parte demandante contra el auto calendado el 06 de Mayo 
de 2021, a través del cual se Rechazó la presente demanda, conforme lo expuesto en 
precedencia.  
 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

                                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
DOM 
 

 
 

                                                           
1 Artículo 109 C.G.P. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 
del cierre del despacho del día en que vence el término. 

 
2 Art. 302 C.G.P. EJECUTORIA.  (…) Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días 
después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos 

que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCÍA 

DEMANDADO 

AUGUSTO FARITH VARGAS Y ANEIDER HELY 

GARCÍA ARIAS 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00641 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 3 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el Embargo de los derechos de posesión que ejerce el demandado, señor 

AUGUSTO FARID VARGAS BARRERO con CC 12.134.921 sobre el vehículo de placas NVN-

791 tipo camioneta, marca Nissan, color gris. 

En consecuencia, líbrese el respectivo oficio para su RETENCIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva. H., Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO ABREVIADO – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE TERMINAL TRANSPORTES NEIVA 

DEMANDADO INVERSIONES RIVERCAY LTDA. 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00019 00 

 

ASUNTO: 
 
Teniendo en cuenta que mediante providencia calendada el 03 de Julio del 2018, se 
emitió auto reconociendo personería a la apoderada de la parte demandante y 
examinado el expediente, se tiene que no obra trámite alguno desde esa fecha.  
 
 
Igualmente, se observa que, durante el referido término, el proceso no ha sido 
suspendido por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de 
oficio o instancia de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado 
en dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo siguiente:  
 
“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia y por Autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso Abreviado – Restitución 
Inmueble Arrendado propuesto mediante apoderado judicial por EL TERMINAL DE 
TRANSPORTES DE NEIVA contra INVERSIONES RIVERCAY LTDA. por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso, y conforme a las anteriores consideraciones. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
TERCERO. – REQUERIR a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 11º del  Decreto 806 del 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de las 
entidades a donde se debe dirigir el oficio de levantamiento de medida cautelar. 
 
CUARTO. - ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte ejecutante. Art. 116 Ibídem. 
 
QUINTO. - Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
SEXTO.- En firme la presente providencia, ordénese el archivo del proceso, previa 
anotación respectiva.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza. 

 
 

 

DOM 

 
 
 
 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA  EL ROBLE 

DEMANDADO 

GLORIA PATRICIA TOVAR PLAZAS y MARIA PAULA 

TRUJILLO TOVAR 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00095 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos de los artículos 593 num.  9 del C.G.P., se accederá a la misma como ampliación 

de la medida. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE: 

1. DECRETAR el embargo y retención del 30% de la mesada pensional que devengan cada una 

de las demandadas, GLORIA PATRICIA TOVAR PLAZAS con CC 36.182.352 y MARÍA PAULA 

TRUJILLO TOVAR con CC 1.075.283.621, por parte de FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE 

NIVEL NACIONAL-FOPEP 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000 M/Cte) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00650-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) FRANCISCO ALEJANDRO POLANCO ANDRADE. 

DEMANDADO(S) JOSE JOAQUIN CARVAJAL. 

FECHA 05 de Agosto de 2021. 

ASUNTO 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial de fecha 17 de febrero de 2020 (Fl. 29. 

Cd. 1-digital), logró observar este Despacho, que la parte demandante no realizó la 

respectiva carga procesal impuesta por este Juzgado mediante auto de fecha 10 de 

febrero de 2020, visible a folio 26 del cuaderno uno digital, es por ello que esta judicatura 

procederá dar aplicación al numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por FRANCISCO ALEJANDRO POLANCO 

ANDRADE con C.C. 1.075.262.854, en contra JOSE JOAQUIN CARVAJAL con C.C. 

12.138.384, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

conforme a lo expuesto en el proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a disposición del 

Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 

base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

QUINTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 

Notifíquese, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

Neiva, Agosto cinco (05)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO JACKELINE RAMIREZ RAMOS 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00675 00 
 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta que durante el término de ejecutoria de la providencia que puso en 

conocimiento la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte demandada, 

no hubo pronunciamiento alguno por parte de la ejecutante, es del caso decretar la 

Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con lo 

previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el BANCO DE BOGOTA S.A. contra JACKELINE 
RAMIREZ RAMOS, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva. H., Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO ABREVIADO – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE 
INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA -
PROHUILA LTDA- 

DEMANDADO REDETRANS  LTDA. 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00682 00 

 

ASUNTO: 
 
Estando el expediente en Secretaría, se tiene que registra una inactividad de más de un 
año, contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el 29 
de Abril del 2019, mediante el cual se  requirió  a la parte actora para que efectuara las 
diligencias tendientes a lograr la notificación de la parte demandada, so pena de decretar 
el Desistimiento Tácito, y examinado el expediente, encontramos que no obra trámite 
alguno en tal sentido, encontrándose más que vencido el término. 
 
Igualmente, se observa que, durante el referido término, el proceso no ha sido 
suspendido por acuerdo entre las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de 
oficio o instancia de parte. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado 
en dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo siguiente:  
 
“…El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 
Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia y por Autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso Abreviado – Restitución 
Inmueble Arrendado propuesto mediante apoderado judicial por INVERSIONES Y 
PROMOCIONES DEL HUILA LTDA -PROHUILA LTDA. contra REDETRANS LTDA. por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso, y conforme a las anteriores consideraciones. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO. - DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. 
Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO. - ORDENAR el Desglose de los documentos que sirvieron como base de la 
presente demanda a costa y a favor de la parte demanadante. Art. 116 Ibídem. 
 
CUARTO. - Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
QUINTO.- En firme la presente providencia, ordénese el archivo del proceso, previa 
anotación respectiva.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza. 

 
 

 

DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SUROGATORIO FNG S.A. 

DEMANDADO WILLIAM SUAREZ VALERO 

RADICADO 410014003 010 2018 00829 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante la Dra. Carmen Sofia 

Álvarez Rivera en el escrito y anexos que preceden, y de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 76 del C. General del Proceso, el Juzgado aceptará su renuncia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Dispone: 

 

 

- ACEPTAR la renuncia al poder que hace la doctora CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA, 

por darse los presupuestos  del art. 76 del C. General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE. - 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 -3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Horario de atención (Lunes a viernes de 7 am a 12 pm y de 2 a 5 pm) 

Neiva (Huila), cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo de Sentencia  

Demandante MARIA CLEMENCIA TAMAYO 36169805 

Demandado MARTHA CECILIA POLANCO 55151068 

Radicación 410014003010_2014-00263_00 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio, por cuanto el valor atinente al interés moratorio resulta superior a 

los montos ordenados, así como tampoco, se tomó como base la liquidación que ya se 

encuentra en firme visible a folio(s) 27 del cuaderno principal. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 

oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de 

($58.380.467,oo) Mcte, a cargo de la parte demandada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante vista a folio 30 del cuaderno 1 del expediente, por las razones anotadas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total ($58.380.467,oo, a 

cargo de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 

Caroliz 



RADICACIÓN: 410014023010-2014-00263-00

CAPITAL

INTERESES CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA OBLIGACIÓN

INTERESES CAUSADOS 18,118,037$      35,830,000$     

Noviembre. /2018 30 6.00% 0.50% 179,150$       ‐$                    18,297,187$      35,830,000$     

Diciembre. /2018 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    18,482,309$      35,830,000$     

Enero. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    18,667,430$      35,830,000$     

Febrero. /2019 28 6.00% 0.50% 167,207$       ‐$                    18,834,637$      35,830,000$     

Marzo. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    19,019,759$      35,830,000$     

Abril./2019 30 6.00% 0.50% 179,150$       ‐$                    19,198,909$      35,830,000$     

Mayo./2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    19,384,030$      35,830,000$     

Junio. /2019 30 6.00% 0.50% 179,150$       ‐$                    19,563,180$      35,830,000$     

Julio. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    19,748,302$      35,830,000$     

Agosto. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    19,933,424$      35,830,000$     

Septbre. /2019 30 6.00% 0.50% 179,150$       ‐$                    20,112,574$      35,830,000$     

Octubre. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    20,297,695$      35,830,000$     

Noviembre. /2019 30 6.00% 0.50% 179,150$       ‐$                    20,476,845$      35,830,000$     

Diciembre. /2019 31 6.00% 0.50% 185,122$       ‐$                    20,661,967$      35,830,000$     

2,543,930 0

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA SOBRE LA CONDENA EN COSTAS

INTERESES CAUSADOS 282,000$            1,500,000$       

Noviembre. /2018 30 6.00% 0.50% 7,500$            ‐$                    289,500$            1,500,000$       

Diciembre. /2018 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    297,250$            1,500,000$       

Enero. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    305,000$            1,500,000$       

Febrero. /2019 28 6.00% 0.50% 7,000$            ‐$                    312,000$            1,500,000$       

Marzo. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    319,750$            1,500,000$       

Abril./2019 30 6.00% 0.50% 7,500$            ‐$                    327,250$            1,500,000$       

Mayo./2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    335,000$            1,500,000$       

Junio. /2019 30 6.00% 0.50% 7,500$            ‐$                    342,500$            1,500,000$       

Julio. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    350,250$            1,500,000$       

Agosto. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    358,000$            1,500,000$       

Septbre. /2019 30 6.00% 0.50% 7,500$            ‐$                    365,500$            1,500,000$       

Octubre. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    373,250$            1,500,000$       

Noviembre. /2019 30 6.00% 0.50% 7,500$            ‐$                    380,750$            1,500,000$       

Diciembre. /2019 31 6.00% 0.50% 7,750$            ‐$                    388,500$            1,500,000$       

106,500 0

TOTAL INTERESES MORA…………………..

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

VALOR 
INTERESES 

MORA

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

TASA 
MÁXIMA 

E.A.
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

37,330,000$    

18,400,037$    

2,650,430$      

58,380,467$    

-$                

58,380,467$    

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

                                                                                                              

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA  S. A. 

DEMANDADO DIANA MARCELA SOTO DIAZ 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00117 00 

 

Respecto al memorial No. UOCE-2021-52024 allegado por el BANCO AGRARIO por medio del 

cual hace devolución del oficio No. 2015-00117/944 de 13 de mayo de 2021 que comunicó la 

medida cautelar decretada en el presente asunto, indicando como causal que el mismo debe 

estar suscrito por el Juez o Secretario del Despacho, se tiene que la misma no es de recibo 

como pasa a explicarse. 

 

Ante la situación de emergencia sanitaria por pandemia mundial que atraviesa el país por 

Covid-19 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020 para poder agilizar el trámite 

de atención en justicia digital en todos los procesos judiciales del país, el cual en su artículo 11 

establece que le corresponde a los Juzgados remitir vía electrónica los oficios librados para 

llevar a feliz término el trámite procesal, entre los cuales por su puesto están los que comunican 

medidas cautelares. 

 

Como se ve el canal primordial entre el Despacho, las partes y las entidades es el correo 

electrónico del Juzgado, y así lo ratifica la Superintendencia Financiera en el Concepto 

2020286687 de 31 de diciembre de 2020, en el que se precisa que las entidades financieras no 

pueden desconocer órdenes de embargo provenientes de correo electrónico oficial del 

Juzgado.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que dé cumplimiento a la medida cautelar 

de embargo comunicada mediante oficio No. 2015-0017/944 de 13 de mayo de 2021, relativa 

al embargo de dineros de la aquí demandada señora DIANA MARCELA SOTO DIAZ con CC 

55.152.393. Líbrese oficio comunicando lo requerido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

          

 Neiva, Agosto cinco (05)  de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE IGNACIO ALMONACID MENDEZ 

DEMANDADO GENARO OLIVO LOPEZ 

RADICADO 410014003 010 2002 00200 00 

 

Teniendo en cuenta que la peticionaria no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

auto calendado el 30 de junio del 2021, se le requiere nuevamente para que allegue el 

respectivo arancel judicial de desarchivo del proceso a través de la cuenta corriente de 

Banco Agrario No. 3-0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de $6.800. 

 

Una vez se cumpla con dicha carga procesal se resolverá lo pertinente sobre el 

levantamiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                Juez 
 
 
DOM. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. Nit. N° 800.110.181-9 
Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. N° 860.037.013-6 
Radicación 4100141-89-007-2019-00196-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad al contrato de transacción1 aportado por las partes, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 
de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción a que se ha hecho referencia, tal y como quedo 
contenido en el memorial anexado al correo electrónico de fecha 13/07/2021, suscrito 
entre la representante legal de la Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda., y el 
representante legal de la Compañía Mundial de Seguros.   
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., 
identificada con Nit. N° 800.110.181-9 contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., identificada con Nit. N° 860.0387.013-6, por Pago Total de la obligación que 
aquí se ejecuta. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda.  
 
CUARTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 
como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los demandados, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
QUINTO: CONSULTADO el portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia a la fecha no existe títulos de depósitos judiciales dentro del presente 
proceso.  
  
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 
1 Ver correo electrónico 13/07/2021 15:13. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.  Nit. N° 800.110.181-9 
Demandado Seguros Generales Suramericana S.A. Nit. N° 890.903.407-9 
Radicación 4100141-89-007-2019-00300-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, 
procede el juzgado a decidir sobre el recurso de reposición contra el auto calendado 
el primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 por la cual se dispuso no 
aprobar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante y en su lugar 
procedió a modificar la liquidación de crédito. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Refirió el recurrente que la liquidación elaborada de oficio por la Contadora del 
Tribunal Superior de Neiva, presenta graves errores al tener como capital la suma 
de $31.219.609 y al liquidar los intereses moratorios con unas fechas anteriores a 
las facturas, los cuales difieren del mandamiento de pago de fecha 09/05/2019 y del 
10/06/2019.  
 
Señaló que esta situación riñe diametralmente por lo establecido en la sentencia aquí 
proferida, como quiera que la proyección de los intereses sobre la suma equivocada 
arroja un valor muy superior al que verdaderamente corresponde, implicando un 
verdadero perjuicio para la compañía al estarlo obligando a cancelar una suma que 
no tiene causación.   
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se 
entabla los recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se 
encuentra en discusión alguna. Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, 
la reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque 
“previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 
 
En ese sentido, la finalidad esencial de la reposición es que al funcionario que tomó 
la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 
posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Del asunto de marras, se tiene que esta agencia judicial por auto de 01/03/2021 
procedió a modificar la liquidación del crédito aportada por la parte actora el 
25/11/20192, fijada en lista el 06/12/2019, como quiera que no se ajustaba a lo 
señalado en el mandamiento de pago tensándola en la suma de $48.846.402 a cargo 
de la parte demandada.  
 
De los reparos hechos por el apoderado recurrente, analizadas las liquidaciones de 
crédito aportadas por las partes procesales y la realizada por la contadora del 
Tribunal Superior, como quiera que se evidencia que esta última cometió yerro a la 

 
1 Ver ppágina 111, Expediente digital Cuad. 01.  
2 Ver página 203 a 207, Expediente digital- Cuad. 1. 
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hora de realizar el trabajo de liquidación, al no haber tenido en cuenta el capital y las 
fechas de exigibilidad de las obligaciones correspondientes a las facturas N° 159385, 
165801 y 164850 indicados en el mandamiento de pago y el auto de corrección, así 
como tampoco tuvo en cuenta el abono de la factura 153129 reconocido en la 
audiencia de fecha 14/11/2019. Sin necesidad de ahondar mas en el tema que nos 
atañe, el Juzgado procederá a reponer el numeral uno y dos del proveído calendado 
el 01/03/2021 y en su lugar impartirá aprobación a la liquidación de crédito allegada 
por la apoderada de la parte actora3 al momento de descorrer el traslado del recurso 
de reposición al ajustarse a lo señalado en el artículo 446 del C.G.P.       
 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, se Dispone:     
 
PRIMERO. - REPONER el auto de fecha treinta primero (01) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.  
 
SEGUNDO. – APROBAR la liquidación de crédito4 conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO. – Corolario de lo anterior, la liquidación de crédito queda tasada en la 
suma total de $37.735.393, oo M/Cte., hasta el 31/03/2021 a cargo de la parte 
demandada.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 Ver correo electrónico 11/03/2021 15:44.   
4 Ibidem.   



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

DEMANDADO LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS  

RADICADO 410014189 007 2019 00441 00 

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que durante el término de ejecutoria de la providencia que puso en 

conocimiento la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

demandada, no hubo pronunciamiento alguno por parte de la ejecutante, es del caso 

decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. contra LA PREVISORA S.A., por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las 
expensas por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                 Juez.-  
DOM. 
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA. 

Demandado(s): WILLIAM PALACIOS HURTADO. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00851-00 

Neiva (Huila), 05 de Agosto de 2021. 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación de la 

parte demandada, procede esta judicatura a requerirlo para que notifique a los 

demandado WILLIAM PALACIOS HURTADO, por el termino de treinta días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar desistimiento 

tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

De otro lado, se pone en conocimiento al demandante de los depósitos judiciales 

que se encuentran dentro del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Hernando Torres Rincón C.C. N° 74.180.022 
Demandado Luis Ángel Fierro Villalba  C.C. N° 1.075.218.519 
Radicación 4100141-89-007-2019-01103-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a la solicitud de terminación del proceso1 coadyuvado por las partes 
procesales, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir 
embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por HERNANDO TORRES RINCON identificado con C.C. N° 
74.180.022 contra LUIS ANGEL FIERRO VILLALBA identificado con C.C. N° 
1.075.218.519, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que 
sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los demandados, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
CUARTO: CONSULTADO el portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia a la fecha no existe títulos de depósitos judiciales dentro del presente 
proceso. 
 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver correo electrónico 13/07/2021 16:15. 
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H. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. 

Demandado La Previsora Compañía de Seguros S.A. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01144-00

Neiva (Huila), 05 de Agosto de 2021. 

Una vez examinado el expediente y evidenciando que el traslado de las 

excepciones se surtió conforme a lo indicado en el Decreto 806 de 2020, procede 

éste despacho a señalar fecha para citar a la respectiva audiencia y al decreto de 

pruebas dentro del presente proceso, de conformidad a lo establecido en el artículo 

392 del CGP. 

Así las cosas, se Dispone: 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 de la mañana, del día veinticuatro (24) 

de agosto del presente año, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  

 Justificación de inasistencia previa a la audiencia.

 Decisión Excepciones Previas.

 Audiencia de Conciliación.

 Interrogatorio de partes “Oficiosos”.

 Fijación del Litigio.

 Control de Legalidad.

 Practica de Pruebas (de parte y oficio).

 Alegatos.

 Sentencia Única Instancia.

SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 

presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por Clínica de 

Fracturas y Ortopedia Ltda, en contra La Previsora Compañía de Seguros 

S.A. 

I. DEMANDANTE:
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A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas 

con el libelo demandatorio, las cuales se les dará el valor probatorio que 

corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad: 

Facturas: 159718, 161106, 165167, 167726, 167871, 168425, 168816, 171462, 

176733, 176973, 176745, 177153, 177165, 177237, 177594, 177714, 178230, 

178660, 178817, 171935, 175205, 175469, 178044, 178445, 178492, 179258, 

179271, 179386, 176688 y 176732. 

  

II. DEMANDADOS:  

 

A. DOCUMENTALES: las que reposen en la contestación de la demanda. 

  

III. PRUEBA DE OFICIO: 

i. INTERROGATORIO DE PARTE: Se recepcionarán los 

interrogatorios de la parte demandante y demandada, el cual 

deberán de comparecer a la presente diligencia.  

TERCERO: INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la 

demanda y en la contestación. 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, 

personalmente a través de su representante legal, debidamente informadas sobre 

los hechos materia del proceso. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia 

será tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio 

escrito que haya aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que 

estén contenidos en la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 

205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la 

audiencia les acarrea una multa de $3.906.210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del CG.P). 

SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 

se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 
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SÉPTIMO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus 

apoderados, sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante 

prueba siquiera sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya 

una justa causa que deberá ser aceptada previamente, por la jueza (art. 372.3 

CGP). 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la 

audiencia, el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente 

(art. 75 CGP). 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse 

y practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de 

la práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se 

proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 

DECIMO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 

que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso 

no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

DECIMO PRIMERO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

DECIMO SEGUNDO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia se le enviará al correo del despacho 

solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y 

la contestación) el mensaje con los datos para la conexión.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 

 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, Agosto cinco (05)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE CAÑA 
BRAVA  

DEMANDADOS CESAR AUGUSTO CEDEÑO PEREZ 

RADICADO 410014189 007 2019 01157 00 

 

 

ASUNTO: 

 

Conforme a lo peticionado por las partes en el escrito que antecede y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Igualmente se reconocerá personería al abogado CIRO ANTONIO RUIZ CASALLAS para que 
actúe como apoderado del demandado, en los términos del memorial poder adjunto. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- RECONOCER personería al abogado CIRO ANTONIO RUIZ CASALLAS con C.C. 
19.446.324 y T. P. No. 147.972 del C. S. J., para que actúe como apoderado del demandado 
en los términos del memorial poder adjunto. 
 
Segundo.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE CAÑA 
BRAVA contra CESAR AUGUSTO CEDEÑO PEREZ, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Tercero.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Cuarto.- ORDENAR el pago de la suma de $6.987.950.oo M/Cte., representados en los 
depósitos judiciales que se relacionan a continuación, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 
BRISAS DE CAÑA BRAVA con Nit. 9010342818, por medio de su apoderado judicial, Dr. 
JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS con C.C. 80.098.712 y T. P. No. 158.445 el C. S. J.: 
 
 

No. Titulo Valor 

439050000997155 $ 421.940.00  

439050000998057 $ 503.050.00  

439050001002449 $    50.230.00  

439050001008290 $ 400.970.00  

439050001010945 $ 666.440.00  

439050001013989 $ 647.330.00  
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439050001016753 $ 628.220.00  

439050001019227 $ 539.040.00  

439050001022401 $ 143.640.00 

439050001024537 $959.320.oo 

439050001028067 $269.980.oo 

439050001030795 $411.330.oo 

439050001033213 $595.180.oo 

439050001036378 $354.280.oo 

439050001040214 $339.840.oo 

                                         Total $6.930.790.00 

 
 
Quinto.-  ORDENAR el fraccionamiento del Depósito Judicial No. 439050001043691 por valor 
de $107.930.oo M/Cte., en las sumas de $57.160.oo M/Cte., que se le pagaría a la parte 
demandante para completar la suma de $6.987.950.oo M/Cte. y el excedente por $50.770.oo 
M/Cte. deberá ser devuelto y pago al demandado CESAR AUGUSTO CEDEÑO PEREZ con 
C.C. 7.690.481 junto con los depósitos judiciales restantes que se allegaren al proceso. 
 
Sexto.- INDICAR a los interesados que para efectos de reclamar los dineros, deberán 
acercarse al Banco Agrario de Colombia una vez que aparezca en la consulta de procesos 
de la página de la Rama Judicial, que la orden ya fue generada, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
Séptimo.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Octavo.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem, y el desglose de 
la garantía Hipotecaria a favor del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Noveno.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00022.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA. 

DEMANDADO(S) CRISTIAN GARCÍA CAICEDO. 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto hay depósitos judiciales 

descontados a la parte demandada, procede éste Despacho Judicial, a 

ordenar la entrega de los depósitos judiciales existente hasta por el valor 

aprobado en la liquidación del crédito y de costas mediante auto de fecha 18 

de febrero de 2021. 

Igualmente, informa ésta judicatura, que el demandado deberá dirigirse 

directamente al Banco Agrario de Colombia, para que retire los mismos. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. Nit. N° 800.110.181-9 
Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. N° 860.037.013-6 
Radicación 4100141-89-007-2020-00155-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad al contrato de transacción1 aportado por las partes, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 
de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción a que se ha hecho referencia, tal y como quedo 
contenido en el memorial anexado al correo electrónico de fecha 13/07/2021, suscrito 
entre la representante legal de la Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda., y el 
representante legal de la Compañía Mundial de Seguros.   
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., 
identificada con Nit. N° 800.110.181-9 contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., identificada con Nit. N° 860.0387.013-6, por Pago Total de la obligación que 
aquí se ejecuta. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda.  
 
CUARTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 
como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los demandados, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
QUINTO: CONSULTADO el portal Web Transaccional del Banco Agrario de 
Colombia a la fecha no existe títulos de depósitos judiciales dentro del presente 
proceso.  
  
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 
1 Ver correo electrónico 13/07/2021 15:08. 
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H. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): RF ENCORE S.A.S. 

Demandado(s): HEBER ROJAS RUBIO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00219-00.

Neiva - Huila, 05 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada Heber Rojas Rubio, en el que 

allega la contestación la demanda; procede este Juzgado a notificar al demandado 

HEBER ROJAS RUBIO con C.C. 7.703.667, por conducta concluyente, del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 04 de marzo de 2020, 

conforme al artículo 301 del Código General Del Proceso. Para los efectos del 

artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de 

pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a HEBER ROJAS RUBIO con 

C.C. 7.703.667, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 

04 de marzo de 2020. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00316-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE 
CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S.A 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

1. ASUNTO:

Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver el 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente 
al auto de fecha 07 de octubre de 2020 que libró mandamiento de pago, corregido 
mediante proveído de fecha 01 de marzo de 2021. 

2. DEL RECURSO:

2.1. EXTREMO DEMANDADO: 

Refirió el recurrente, que las facturas presentadas con la demanda no gozan de 
mérito ejecutivo, pues no basta entonces para configurarse el titulo ejecutivo 
compuesto no solo basta aportar la factura, pues como se ha dicho que es necesario 
para establecer la existencia y cuantía del siniestro se requiere aportar los 
documentos que acreditan que los siniestros ocurrieron y que su cuantía 
corresponde a las sumas pretendida. 

Igualmente menciona que las facturas aportadas y los demás documentos deben 
cumplir con lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, por cuanto 
la existencia del siniestro amparado, elemento que resultan indispensables para 
conformar el titulo compuesto, medida que no se evidencia dentro del proceso, dada 
la complejidad en la conformación del título ejecutivo, por lo que no procederá orden 
de pago por los valores demandados. 

Por último, solicitó que conforme a los fundamentos allegados al proceso y pruebas, 
se ordene la revocatoria del auto que libró el mandamiento y del que lo corrige. 

2.1. EXTREMO DEMANDANTE: 

Manifestó que no es cierto que no se hayan allegado los soportes de cada una de 
las facturas objeto del presente proceso, pues como se evidenció en los anexos de 
la demanda, esto se encuentran relacionados; sin embargo, lo que solamente 
requiere el Juzgado para para emitir mandamiento ejecutivo, es el correspondiente 
título ejecutivo conformado por las 96 facturas que se presentaron para el cobro.  

Igualmente indicó, que los documentos base de recaudo no son títulos complejos, 
sino títulos valores de acuerdo con lo estipulado mediante sentencia de fecha 
31/08/2015 del Consejo de Estado Sección Primera CP María Elizabeth García 
González 2007-00099-01 y sentencia del Tribunal Superior de Neiva Sala Civil, 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Familia, Laboral del 10 de diciembre de 2018, bajo radicación 41001-31-03-003-
2017-00172-01 Magistrada Ponente Gilma Leticia Parada Pulido. 
 
Finalmente relató, que los documentos exigidos y enunciados por el demandado, el 
cual están determinados por el artículo 26 del Decreto 056 de 2015 fueron 
presentados y acompañados cada uno con su correspondiente factura.  
 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El recurso de reposición constituye un instrumento legal, mediante el cual la parte 

interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión 

proferida por el(la) funcionario de instancia, esto con el fin de que sea aclarada, 

complementada, modificada o revocada, “previo el lleno de las exigencias 

legales establecidas para dicho efecto”. 

 

Ahora bien, una vez analizados los argumentos con los cuales el demandado 

sustentó la reposición objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las 

siguientes apreciaciones: 

 
El seguro de daños tiene como principio, asegurar a todas las personas cuyo 
patrimonio puede resultar afectado, de manera directa o indirecta, por la realización 
de un riesgo, el cual puede iniciar de forma natural o provocada, empero, dichos 
actos no deben de estar viciado de dolo o culpa grave por parte del tomador de la 
póliza. 

  
Asimismo, el seguro de responsabilidad contractual y extracontractual, se encuentra 
regulada por el artículo 1127 del Código de Comercio, en el que impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con un motivo determinado, así como la responsabilidad en que incurra, 
teniendo como propósito resarcir a la víctima.  

 
A su turno, el Decreto 056 de 2015, estableció las condiciones de la cobertura, 
ejecución de recursos, funcionamiento y aspectos complementarios para el 
reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos 
derivados de accidente de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, y demás 
que determine el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Aunado a lo anterior, se ha señalado que la víctima (beneficiario o Tomador o 
asegurado), las entidades prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al 
asegurado, el Ministerio de Salud y Protección Social o las mismas compañías de 
seguro de SOAT, son las legitimadas para solicitar el reconocimiento y pago de 
indemnizaciones, servicios de transporte, servicios médicos prestados y entre otros. 
  
Ahora bien, el artículo 772 del C.Co. Modificado por la Ley 1231 de 2008, señaló 
que las entidades prestadoras de servicios deberán expedir la respectiva factura, el 
cual será entregado y/o remitido a favor del comprador o beneficiario del servicio, 
previo a unos de los requisitos establecidos en el artículo 773 ídem, modificada por 
el artículo 2° de la Ley 1231 de 2008 y artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, donde 
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se resalta, que el comprador deberá plasmar en el cuerpo de la factura cambiaría la 
aceptación y/o el recibido de la misma, dándole la posibilidad al beneficiario o 
comprador tres (3) días siguientes al recibido de la factura, para comunique al 
emisor y/o tenedor las inconsistencias presentadas en el título valor.  
 
Entonces tenemos, que las facturas son títulos valores necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ello se incorpora, siendo estos de 
contenido crediticio, corporativos o de participación, de tradición o representativos 
de mercancías (Ar.t 619 del C.Co.). Igualmente, las obligaciones cambiarias, deben 
reunir como requisitos comunes: i) La mención del derecho que en el título se 
incorpora y ii) La firma de quien lo crea (Art. 621 CCo). Aunado esto, se tiene que 
con la sola firma o rubrica puesta en el titulo valor, o en su defecto, la sola entrega 
de la misma lo hace negóciales, conforme la ley de circulación (Art. 625 ibídem).   
 
Entonces tenemos en el caso de estudio, que la Clínica demandante expidió las 
facturas Nro. 181317, 181478, 181856, 179980, 180677, 181577, 181676, 181867, 
177841, 178497, 180225, 180266, 180700, 181778, 173371, 176249, 176880, 
178515, 180034, 181400, 182058, 182064, 182140, 182197, 182283, 178598, 
180431, 181872, 176783, 178944, 179700, 177498, 176339, 180145, 180836,  
180995, 181379, 178250, 180024, 180895, 176718, 178562, 181831, 178677, 
179309, 179503, 181269, 182202, 182435, 182896, 177533, 181128, 181551 y 
181866, a favor de la aseguradora del Estado S.A, por la prestación de servicios 
médicos suministrados a los beneficiarios – asegurados – tomadores de dicha 
póliza, esto producto de accidentes de tránsito sufridos en ésta municipalidad, 
cumpliendo con los requisitos antes enunciados. 
 
Así las cosas, concluye ésta Judicatura, que los títulos valores arrimados al plenario, 
reúnen los requisitos estipulados en los artículos 621, 774 y siguientes del Código 
de comercio y articulo 422 del Código General del Proceso, siendo estos claros, 
expresos y actualmente exigibles. 
 
Expuesto lo anterior, se DISPONE:  
 
PRIMERO: No Reponer el auto que libró mandamiento de pago fechado el 07 de 
octubre de 2020 mediante el cual se libró mandamiento de pago, y del proveído que 
lo corrige de fecha 01 de marzo de 2021. 

SEGUNDO: Reanúdese el término de traslado de la demanda. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00415-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) YULIANA PAOLA CORREA. 

DEMANDADO(S) MANUEL ADOLFO BERMÚDEZ. 

FECHA 05 de Agosto de 2021. 

Evidenciando el escrito elaborado por el apoderado de la parte demandante, en el 

que solicita la expedición del certificado de existencia del proceso; no obstante, este 

despacho una vez revisadas dichas solicitudes, observó que el abogado no aportó 

el respectivo arancel judicial, tal y como lo ordena el acuerdo Nro. PSAA14-10280; 

es por ello que se abstendrá de expedir la misma hasta tanto allegue el arancel 

antes mencionado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00444.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) 

JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO Y 

DILSIA CALDERÓN ENCISO. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 14 de diciembre de 2020 (Fl. 41 a 42. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de(l) BANCO COMPARTIR S.A y en contra de JIMMY 

ALEXANDER MORENO LOZANO, por la suma de dinero rogada, con base en un 

(1) pagaré Nro. 0952330; documentos que al tenor cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 

del C. General del Proceso.    

Se advierte que la notificación del demandado JIMMY ALEXANDER MORENO 

LOZANO con C.C. 7.697.335 se realizó de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, dejando vencer en silencio los términos para 

retirar los traslados, excepcionar y contestar la demanda según constancia 

secretarial visible a folio 129; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

De otro lado, es de aclarar que no se siguió adelante con la ejecución del crédito 

contra la demandada Dilsa Calderon Enciso, por cuanto dicha demandada se 

sometió a un proceso de liquidación de persona natural no comerciante que se 

tramite en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva - Huila.   

 

Finalmente, a folio 60 del cuaderno segundo, se observa memorial suscrito por el 

apoderado de la parte demandante, en el que solicita pronunciamiento sobre las 

medidas cautelares de EPS; no obstante, observa el despacho, que la misma fue 

resuelta mediante proveído de fecha 01 de marzo de 2021, tal y como se evidencia 

en los estados electrónicos allí publicado. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1.700.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Abstenerse de seguir adelante la ejecución del crédito en contra de la 

demandada Dilsa Calderon Enciso, por cuanto dicha demandada se sometió a un 

proceso de liquidación de persona natural no comerciante que se tramite en el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva - Huila.   

SÉPTIMO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

OCTAVO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no hay 

depósitos judiciales descontados a la parte demandada, tal y como se detalla en las 

imágenes aquí adjuntas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.
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Proceso 
Ejecutivo Prendario Mínima Cuantía 

 (Efectividad Garantía Real) 
Demandante William Peña Trujillo C.C. N° 79.402.908 

Demandado 
Jorge Enrique Trujillo 
Rodríguez C.C. N° 79.349.412 

Radicación 4100141-89-007-2020-00445-00 
 

Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago1 y la renuncia de poder 
elevada por el apoderado de la parte actora2, al ajustarse a lo señalado en el artículo 
76 y 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación y como consecuencia ordenara el levantamiento de 
las medidas cautelares deprecadas al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 
demandado JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ identificado con C.C. N° 
79.349.412 del auto que libro mandamiento de pago calendado el 15/10/2020, tal y 
como se indicó en el memorial allegado a través del correo electrónico institucional.   
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de términos que cuenta el demandado para 
contestar y/o excepcionar, en atención a lo indicado en el memorial coadyuvado por 
él.  
 
TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Prendario de Mínima 
Cuantía promovido por el WILLIAM PEÑA TRUJILLO identificado con Nit. N° 
79.402.908 en contra de JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ identificado 
con C.C. N° 79.349.412, por pago total de la obligación aquí ejecutada.  
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.  
 
QUINTO: ORDENAR a la parte actora la entrega del del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 
demandados al haberse presentado la demanda de manera digital, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
SEXTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 
tiene que para la presente ejecución no existen títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago. 
 
SEPTIMO:  Sin lugar a condena en costas. 
 
OCTAVO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER otorgado por la parte actora al 
abogado OSCAR FERNANDO SIERRA OSPINA, al encontrarse acorde a lo 
señalado en el artículo 76 del C.G.P. 
 

 
1 Ver correo electrónico 29/04/2021 16:37 
2 Ver correo electrónico 28/06/2021 10:47. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

NOVENO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del 
C.G., una vez en firme esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): ALIRIO PINTO YARA. 

Demandado(s): MARIA GLADYS ROMERO TAMAYO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00447-00.

Neiva - Huila, 05 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada MARIA GLADYS ROMERO 

TAMAYO, en el que solicita copia de la demandada; procede éste Juzgado a 

notificar a la demandada MARIA GLADYS ROMERO TAMAYO con C.C. 

55.157.412, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 05 de octubre del 2020, conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Teniendo en cuenta el escrito emanado por Registro de Instrumentos Públicos de 

Silvia - Cauca de fecha 17 de junio de 2021, procede ésta Dependencia Judicial al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Palermo (H) - Reparto, para que conforme a lo 

estatuido en el artículo 39 del Código General del Proceso, para que practique la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matricula Nro. 200-

146458, ubicado en esta municipalidad. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a MARIA GLADYS 

ROMERO TAMAYO con C.C. 55.157.412 del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el pasado 05 de octubre del 2020. Para los efectos del artículo 

91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y 

copia de la demanda. 

SEGUNDO: COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal de Palermo (H) - 

Reparto, para que en aplicación a lo reglado por el artículo 39 del C.G.P., se sirva 
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llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula N° 200-146458, de propiedad de(l) (la)(s) demandado(a)(s) MARIA 

GLADYS ROMERO TAMAYO con C.C. 55.157.412 

Para el efecto se adjunta a la comisión la copia del auto que ordena la el embargo 

y secuestro del inmueble, así como del presente auto que dispone la comisión, para 

que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00447.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ALIRIO PINTO YARA. 

DEMANDADO(S) MARÍA GLADYS ROMERO TAMAYO  

FECHA 05 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por ALIRIO PINTO YARA  con C.C. 93.342.916 en contra de MARIA 

GLADYS ROMERO TAMAYO con C.C. 55.157.412, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) 

letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación adquirida con 

la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 

y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ALIRIO PINTO YARA, con C.C. 93.342.916 y en 

contra de MARIA GLADYS ROMERO TAMAYO con C.C. 55.157.412, por las 

siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de Cambio con fecha de vencimiento del 22-08-2020: 

         

1.- Por el valor de $10.00.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 22/08/2019.  

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

23/04/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer interés jurídico al señor ALIRIO PINTO YARA con C.C. 

93.342.916, para que actúe en causa propia.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00485.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) 

ILVIA CAICEDO DE BANEGAS Y EDILBERTO 

OYOLA CALDERÓN. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 05 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 23 de septiembre de 2020 (Fl. 45 y 149. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de ILVIA 

CAICEDO DE BANEGAS y EDILBERTO OYOLA CALDERÓN, por la suma de 

dinero rogada, con base en un (1) pagaré Nro. 039056100016161; documentos que 

al tenor cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 el C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada ILVIA CAICEDO 

DE BANEGAS con C.C. 36.151.435 y EDILBERTO OYOLA CALDERÓN con C.C. 

12.128.357 del auto de mandamiento de pago, esta se surtió, en la forma prevista 

en el Artículo 292 del Código General del Proceso, dejando vencer en silencio los 

términos para retirar los traslados, excepcionar y pagar según constancia secretarial 

vista a folio(s) 149 del cuaderno uno digital; por lo que el proceso pasó al Despacho 

para dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 
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TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1.400.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SEXTO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no hay 

depósitos judiciales descontados a la parte demandada, tal y como se detalla en las 

imágenes aquí adjuntas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA” 

Demandado(s): MARIA DEICY CARDOZO Y HERNANDO 

CORREDOR. 

Radicación: -41.001.41.89.007.2020-00488.00.

Neiva – Huila, 05 de Agosto de 2021. 

De conformidad con el inciso 2 del Artículo 163 del Código General del Proceso, 

dispone la reanudación del proceso por haberse vencido el término de suspensión 

deprecado por los extremos procesales. 

De otro lado, procede ésta Judicatura a requerir a los sujetos procesales para que 

informe si hubo o no cumplimiento al acuerdo estipulado entre las partes, o si es del 

caso, realice el impulso procesal pertinente, por el término de treinta (30) días, so 

pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código 

General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: ISABEL BECERRA CHACÓN. 

Demandado:  OSCAR ALEJANDRO ROJAS FERNANDEZ Y 

DIANA LORENA HENAO CHARRY. 

Radicación:   41-001-41-89-007-2020-00491-00

Neiva - Huila, 5 de agosto de 2021. 

Evidenciando la constancia secretarial de fecha 29 de julio de 2021 y de las 
notificaciones realizadas por la parte actora, observa esta judicatura, que las 
notificaciones de que trata el articulo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, no cumplieron con lo establecido en los acuerdos PCSJA20-11567 
del 05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 21-08-
2020, entre otros, como quiera que la dirección electrónica contenida en el 
mensaje de datos se encuentra incompleta, lo que imposibilita el análisis 
pertinente 

De acuerdo a lo anterior, se procede a requerir a la parte actora por segunda 
vez, para que notifique al demandado dentro de los treinta días siguientes a 
la notificación del presente proveído, so pena de decretar desistimiento.     

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Abstenerse de darle tramite a las notificaciones elaboradas por 
la parte demandante, por no reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 291 y 291 ibidem, en concordancia con lo indicado en los Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-
11622 del 21-08-2020. 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que notifique a la parte demandada, 
conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 
de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00495-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) JOSE ALAIN CONDE CUENCA. 

DEMANDADO(S) JHON ANGELO LASSO CAMPOS. 

FECHA 05 de agosto de 2021. 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y en virtud de lo 

expuesto por el informe de la empresa de correo de fecha 15 de julio de 2021, el 

Juzgado ordena emplazar a los demandados JHON ANGELO LASSO CAMPO con 

C.C. 7.725.500, de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00496-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) JOSE ALAIN CONDE CUENCA. 

DEMANDADO(S) JHON ANGELO LASSO CAMPOS. 

FECHA 05 de Agosto de 2021. 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y en virtud de lo 

expuesto por el informe de la empresa de correo de fecha 15 de julio de 2021, el 

Juzgado ordena emplazar a los demandados JHON ANGELO LASSO CAMPO con 

C.C. 7.725.500, de conformidad con el artículo 108 del C. G. P.

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00523-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) LORENA CUENCA LAVAO. 

CAUSANTE(S) DAHIANA HELEN PINTO VILLARREAL. 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Éste Despacho judicial evidencia que en el numeral primero (1°) y segundo (3°) del 

auto de fecha 01 de enero de 2021, hubo un error involuntario al momento digitalizar 

el nombre y apellidos de la demandada; es por ello que esta judicatura ordenará la 

corrección del proveído antes mencionado, de conformidad con el artículo 286 del 

Código General del proceso.  

De otro lado, se negará la solicitud de entrega de depósitos judiciales existentes 

dentro del presente proceso, como quiera que no se encuentra la liquidación del 

crédito en firme, tal y como lo determina el artículo 447 del CGP.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Corregir el numeral primero (1°) del auto fechado 01 de enero de 2021, 

el cual quedará así:  

“(…) PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de LORENA CUENCA LAVAO, con C.C. 33.751.232 y en 

contra de DAHIANA HELEN PINTO VILLLAREAL con C.C. 1.075.284.501, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 Letra de Cambio con fecha de vencimiento del 18-02-2020:

1.- Por el valor de $800.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con

vencimiento el 18/02/2020.

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la

tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por

la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el

19/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – (…)”

SEGUNDO: Corregir el numeral tercero (3°) del auto fechado 01 de enero de 2021, el 

cual quedará así: 
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“(…) TERCERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a DAHIANA 

HELEN PINTO VILLLAREAL con C.C. 1.075.284.501, del del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra el pasado 28 de septiembre del 2020, así 

como también, éste auto que lo corrige de fecha 01 de enero de 2021. Para los 

efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o 

mandamiento de pago y auto que lo corrige, copia de la demanda. (…)” 

TERCERO: Denegar la solicitud de entrega de depósitos judiciales existentes, conforme 

a lo establecido en el artículo 447 del CGP. 

Notifíquese,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ.- 
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PROCESO 

ESPECIAL- RESTITUCION INMUEBLE  ARRENDADO – 

LOCAL COMERCIAL-MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE PAULA ANDREA GARZÓN CHARRY 

DEMANDADO VICTOR MAURICIO PEREZ REINA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00542 00 

 

 
 

Se procede a requerir a la parte ejecutante, para que proceda a efectuar las diligencias 

de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) días, So pena 

de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 

 
DOM. 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Álvaro Santos Tique C.C. N° 17.624.887 
Demandado Amparo García Cerquera  C.C. N° 36.166.079 
 Manuel Esteban Arboleda Casas C.C. N° 79.158.845 
Radicación 4100141-89-007-2020-00555-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a la solicitud de terminación del proceso1 allegada por el apoderado de la 
parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser 
procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y 
el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por ALVARO SANTOS TIQUE identificado con C.C. N° 17.624.887 contra 
AMPARO GARCIA CERQUERA identificada con C.C. N° 36.166.079 y MANUEL ESTEBAN 
ARBOLEDA CASAS identificado con C.C. N° 79.158.845, por Pago Total de la obligación 
que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 
demandados al haberse presentado la demanda de manera digital, con la advertencia que 
la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judicial 439050001028502 
constituido el 22/02/2021 por la suma de $22.500.000, oo M/Cte, y 439050001030566 
constituido el 08/03/2021 por la suma de $425.000, M/Cte., a favor del demandado MANUEL 
ESTEBAN ARBOLEDA CASAS identificado con C.C. N° 79.158.845, persona de quien se 
depreco las medidas cautelares. 
 
QUINTO: REQUERIR al demandado MANUEL ESTEBAN ARBOLEDA CASAS identificado 
con C.C. N° 79.158.845, para que en atención al la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021 y 
PCSJA21-11731 del 29/01/021, allegue certificación bancaria actualizada, para proceder a 
tramitar el pago de los títulos de depósitos judiciales antes descritos a través de la 
funcionalidad de pago con abono a cuenta, atendiendo a que estos superar los quince (15) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
  
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

 
1 Ver correo electrónico 28/07/2021 14:39.  
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00563.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

DEMANDADO(S) 

JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO Y 

DILSIA CALDERON ENCISO. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 13 de octubre de 2020 (Fl. 47 a 50. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor del COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA” y en contra de JIMMY ALEXANDER MORENO 

LOZANO, por la suma de dinero rogada, con base en un (1) pagaré Nro. 11247926; 

documentos que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 

y 709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada JIMMY 

ALEXANDER MORENO LOZANO con C.C. 7.697.335 del auto de mandamiento 

de pago, esta se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General 

del Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, 

excepcionar y pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 82 del cuaderno 

uno digital; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. 

Finalmente, es de aclarar que no se siguió adelante con la ejecución del crédito 

contra la demandada Dilsa Calderon Enciso, por cuanto dicha demandada se 

sometió a un proceso de liquidación de persona natural no comerciante que se 

tramite en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva - Huila.   

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 
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PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $300.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Abstenerse de seguir adelante la ejecución del crédito en contra de la 

demandada Dilsa Calderon Enciso, por cuanto dicha demandada se sometió a un 

proceso de liquidación de persona natural no comerciante que se tramite en el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva - Huila.   

SÉPTIMO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

OCTAVO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no hay 

depósitos judiciales descontados a la parte demandada, tal y como se detalla en las 

imágenes aquí adjuntas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO 

RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y EDISON JAVIER 

GARRIDO SANCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00600 00 

 

 

El juzgado deniega la solicitud que precede de la parte actora, toda vez que  ya había 

efectuado similar solicitud, la cual fue resuelta a través de la providencia de fecha 08 de julio 

de 2021, librándose para el efecto el oficio No. 2020-00600/1382 de la misma fecha. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 
DOM. 
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                   Neiva (H.), Agosto cinco  (05) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO - MÍNIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE JOSE ALBEIRO RAMIREZ RAMIREZ 

DEMANDADO SAMUEL SALAS CONTRERAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00614 00 

 

 
 

Se procede a requerir a la parte ejecutante, para que proceda a efectuar las diligencias 

de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) días, So pena 

de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 

 
DOM. 
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H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO. 
DEMANDADO:      ORMALIA VARGAS MONTERO 

   RADICADO:     41.001.41.89.007.2020-00731.00 

Neiva Huila, 5 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por el apoderaado de la parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por CONDOMINIO ENCENILLO RESERVADO con NIT. 

900.729.018-7, contra ORMALIA VARGAS MONTERO con C.C. 26.471.718, por Pago 

Total de la Obligación que aquí se ejecuta.  

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de ORMALIA VARGAS MONTERO 

con C.C. 26.471.718, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se 

encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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1 
H. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): LISETH DIAZ QUINTERO. 

Demandado(s): YURI JOHANNA RAMÍREZ MEDINA. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00771-00.

Neiva - Huila, 5 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada YURI JOHANNA RAMÍREZ 

MEDINA, en el que solicita copia de la demandada; es por ello que, éste Juzgado 

notifica a la demandada YURI JOHANNA RAMÍREZ MEDINA con C.C. 36.307.168, 

por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el pasado 14 de diciembre del 2020, conforme al artículo 301 del Código General 

Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de 

la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de envío del oficio de medida Nro. 2139 de 2020, 

procede este despacho judicial a informar al extremo actor, que la misma fue 

enviada el pasado 04 de febrero de 2021, tal y como de detalla en la imagen aquí 

adjunta. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a YURI JOHANNA 

RAMÍREZ MEDINA con C.C. 36.307.168 del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 14 de diciembre del 2020 (Fl. 56 y 66. Cd. 1-digital). Para los 

efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o 

mandamiento de pago y copia de la demanda. 

SEGUNDO: Informar a la parte demandante, que el oficio Nro. 2139 de 2020 fue 

enviado el pasado 04 de febrero de 2021, con copia al correo 

lisethdq27@gmail.com, tal y como de detalla en la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:lisethdq27@gmail.com
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00771.00. 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE(S) LISETH DIAZ QUINTERO. 
DEMANDADO(S) YURI JOHANNA RAMÍREZ MEDINA 

FECHA 14 de diciembre de 2020. 
 

ASUNTO: 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada por LISETH DIAZ QUINTERO con C.C. 1.075.264.494, actuando en 
causa propia, en contra de YURI JOHANNA RAMÍREZ MEDINA con C.C. 
36.307.168, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representada en una (1) letra suscritos para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de 
los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor de LISETH DIAZ QUINTERO con C.C. 1.075.264.494 y 
en contra de YURI JOHANNA RAMÍREZ MEDINA con C.C. 36.307.168, por las 
siguientes sumas de dinero: 
           

Letra de cambio con fecha de vencimiento del 15-06-2020: 
         
1.- Por el valor de $1.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con 
vencimiento el 15/06/2020.  

1.1.- Por la suma de $120.000.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
16/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 
anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con 
los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a LISETH DIAZ QUINTERO con C.C. 
1.075.264.494, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29) 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 
 

 
 
 
 

 

 



  

 

 
 

SEÑOR: 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE NEIVA (REPARTO) 
E.    S.    D. 

 
 

 
Ref. Demanda ejecutiva de mínima cuantía con base en letra de cambio propuesta por LISETH 
DIAZ QUINTERO contra YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA. 

 
 

 
LISETH DIAZ QUINTERO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en nombre propio, por este escrito manifiesto a su despacho que 

presento Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía con base en letra de cambio contra de la 
señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA, identificada civilmente con cédula de ciudadanía N° 
36.307.168 de Neiva, basándome en los siguientes: 

 
HECHOS Y CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 
1. La Señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA, suscribió como creadora y aceptante, 

tal y como se puede inferir al observar su firma en el cuerpo del documento cambiario, 

título valor consistente en letra de cambio por la suma de Un Millón de pesos 
($1.000.000) M/cte el 15 de diciembre de 2019 para ser pagado a mi nombre LISETH 

DIAZ QUINTERO en la ciudad de Neiva – Huila. 
  

2. La Señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA aceptó incondicional e indivisiblemente 

el mismo día de la suscripción del título valor, pagarme a mi LISETH DIAZ QUINTERO 
la suma de dinero contenida en la letra de cambio suscrita por valor de Un Millón de pesos 
($1.000.000) M/cte. el día quince (15) de junio de 2020, en la ciudad de Neiva - 

Huila. 
 

3. Con la señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA, en su calidad de obligada y la 
suscrita como beneficiaria de la orden y tenedora legítimo de la letra de cambio; 
acordamos como interés de plazo el dos por ciento (2%) mensual y como intereses 

moratorios el dos por ciento (2%) mensual.  
 

4. La señora demandada, conforme al pacto realizado en cuanto a los intereses de plazo, 
nunca canceló los mismos conforme al capital de la letra aceptada; y al momento de 
cumplirse el plazo correspondiente para el pago de la cantidad contenida en el título valor 

(15 de junio de 2020) la señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA NO canceló la 
obligación capital establecida en el documento cambiario, pese a que en reiteradas 

ocasiones la requerí para el pago de los dineros debidos sin obtener respuesta favorable 
al respecto. 
 

5. El plazo del título valor negociado se encuentra vencido desde la fecha de su exigibilidad 
y mora (15 de junio de 2020), ya pasada ésta se agrega, y la señora YURI JOHANNA 
RAMIREZ MEDINA, no ha cancelado ni el capital ni los intereses moratorios, a pesar de 

la oportuna presentación del título para su pago una vez se llegó a la fecha inicialmente 



  

indicada y los constantes requerimientos personales efectuados a él por parte de la 

demandante; requerimientos estos que se realizaron antes de incoar la presente 
demanda. 

 
6. El obligado renunció expresamente, conforme a la literalidad del título, a la presentación 

posterior para la aceptación y a los avisos de rechazo de los títulos valores, conteniendo 

entonces dicho documento una obligación clara, expresa y exigible a su cargo, prestando 
mérito ejecutivo para adelantar el presente proceso.  

 
7. Yo LISETH DIAZ QUINTERO, soy beneficiaria de la orden dada en el título valor objeto 

de ejecución y conforme a su ley de circulación y tenencia, me encuentro plenamente 

facultada para incoar la presente acción. Por lo tanto, señor(a) juez, ya que estamos en 
presencia de una obligación que cumple los requisitos exigidos por el Código de Comercio 

en la materia y el Código General del Proceso, me encuentro plenamente acreditada para 
iniciar, tramitar y llevar hasta su culminación el presente proceso de ejecución. 

 

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente referenciados y conforme a la obligación adquirida por 
el obligado directo en la letra de cambio, solicito se sirva respetuosamente el despacho admitir las 
siguientes  

 
PRETENSIONES 

 
1. Se libre mandamiento ejecutivo a favor de LISETH DIAZ QUINTERO, y contra la señora 
YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA, por las siguientes cantidades de dinero: 

 
• Por la suma de Un Millón de pesos ($1.000.000) M/Cte. por concepto de la obligación 

por capital contenida en la letra de cambio objeto de ejecución. 
 

• Por la suma de Ciento Veinte Mil Pesos ($120.000) M/Cte por concepto de intereses de 

plazo. 
 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre la obligación capital contenida en la letra de 

cambio, desde el día quince (15) de junio de 2020, fecha a partir de la cual se constituyó 
la mora para el pago de esta obligación, conforme a lo expresado en los hechos cuarto y 

quinto de esta demanda, hasta el momento en que se efectué el pago total de aquella. 
Estos intereses equivaldrán al dos por ciento (2%) según lo pactado. 

 

2. Se condene en Costas y agencias en derecho a la parte demandada. 
 

PRUEBAS  
 

DOCUMENTALES: 

 

• Letra de cambio. 
• Copia de Cedula de Ciudadanía de la señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA 

• Copia de Cedula de Ciudadanía de la Suscrita. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
Solicito respetuosamente al despacho, en caso de haber audiencia se realice interrogatorio de parte 

de la señora YURI JOHANNA RAMIREZ MEDINA, el cual formulare verbalmente en audiencia. 



  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente demanda en los artículos 619 a 670 y 671 a 690 del Código de Comercio; 
articulo 2488 y 2492 del Código Civil; artículo 422 y subsiguientes del Código General del Proceso.  
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor(a) juez para conocer del presente caso, en virtud a que es el lugar 
señalado para el cumplimiento de la obligación, en la ciudad de Neiva- Huila. 
 

CUANTIA 
 

También es usted competente señor(a) juez, en razón de la cuantía de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 25 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, por ser el valor a la fecha de la presentación de esta 
demanda inferior a cuarenta (40) S.M.L.M.V. 

 
ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Copia de la demanda y de sus anexos para el traslado del demandado. 

3. Copia de la demanda y sus anexos para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFICACIONES 

 
1) La Demandada recibirá notificaciones en la carrera 30C # 2H-28 barrio los parques de la 

ciudad de Neiva, su dirección electrónica es mariosua1980@gmail.com, teléfono celular 

3187336100.  

 

2) A la suscrita, recibiré notificaciones en la Carrera 11 # 2 - 58 barrio Diego de Ospina de la 

ciudad de Neiva, dirección electrónica lisethdq27@gmail.com, teléfono celular 3166220481.   

 

Respetuosamente, 
 

 
LISETH DIAZ QUINTERO  

C.C. 1.075.264.494 de Neiva  
 

mailto:mariosua1980@gmail.com
mailto:lisethdq27@gmail.com








 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
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Neiva, Agosto cinco  (05)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C. 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER RAMOS  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00160 00 

 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por la Sociedad ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C.  representada 
legalmente por OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ contra el señor FRANCISCO JAVIER 
RAMOS, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
  Quinto.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Ciprés  Nit. N° 900.181.273-4 
Demandado Lesly Yiceth Castañeda Bautista  C.C. N° 36.166.079 
Radicación 4100141-89-007-2021-00213-00 

 
Neiva (Huila), Cinco (05) Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a la solicitud de terminación del proceso1 allegada por la apoderada de la 
parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser 
procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y 
el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por COOPERATIVA CIPRES identificado con Nit. N° 900.181.273-4 contra 
LESLY YICETH CASTAÑEDA BAUTISTA identificada con C.C. N° 36.166.079, por Pago 
Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 
demandados al haberse presentado la demanda de manera digital, con la advertencia que 
la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judicial 
439050001043329constituido el 09/07/2021 por la suma de $336.695, oo M/Cte, a favor de 
la demandada LESLY YICETH CASTAÑEDA BAUTISTA identificada con C.C. N° 
36.166.079, persona de quien se depreco las medidas cautelares. 
 
QUINTO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 
físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario de Colombia 
se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso a la demandada LESLY 
YICETH CASTAÑEDA BAUTISTA, sin que se exija el formato físico, titulo materializado, 
documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté plenamente 
identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 
presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco 
al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
  
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

 
1 Ver correo electrónico 28/07/2021 14:56.  



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001043329 9001812734 COOPERATIVA CIPRES IMPRESO 
ENTREGADO 09/07/2021 NO APLICA $ 336.695,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1075218609 LESLY YICETH CASTANEDA BAUTISTA

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 336.695,00
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H. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): EDUARDO BARRERO. 

Demandado(s): VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA CARRILLO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2021-00390-00.

Neiva - Huila, 05 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la demandada MARIA GLADYS ROMERO 

TAMAYO, en el que allega la contestación la demanda; procede este Juzgado a 

notificar al demandado VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA CARRILLO con C.C. 

52.428.420, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra el pasado 13 de mayo del 2021, conforme al artículo 301 del Código 

General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta 

copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a VICTOR ALFONSO 

YUSUNGUAIRA CARRILLO con C.C. 52.428.420, del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra el pasado 13 de mayo del 2021. Para los 

efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o 

mandamiento de pago y copia de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00390.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDUARDO BARRETO. 

DEMANDADO(S) VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA  

FECHA 13 de mayo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por EDUARDO BARRETO con C.C. 12.106.261, en contra de VICTOR ALFONSO 

YUSUNGUAIRA con C.C. 1.082.802.359, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 

aportado como base de recaudo, representada en dos (1) letras de cambio 

suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de EDUARDO BARRETO con C.C. 12.106.261 y en contra 

de VICTOR ALFONSO YUSUNGUAIRA con C.C. 1.082.802.359, por las siguientes 

sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 08-06-2018: 

         

1.- Por el valor de $7.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 08-06-2018. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 09-06-

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

B. Letra de cambio con fecha de vencimiento del 19-12-2017: 

         

1.- Por el valor de $5.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 19-12-2017. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 20-12-

2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO: Reconocer personería al abogado ALEX ISRAEL GARCES MARTINEZ, 

identificado(a) con C.C. 1.075.215.791 y T.P. 309.661 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO 

YERLY VANESSA TRUJILLO CABRERA Y ANNIE ASTRID 

CABRERA CUENCA 

RADICADO 410014189007 2021 00413 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora, respecto a la terminación  y al 

ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 

Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

                                                             R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

con Nit. 891.100.656-3 contra YERLY VANESSA TRUJILLO CABRERA con CC 1.075.312.443 y 

ANNIE ASTRID CABRERA CUENCA con C.C. 55.178.474, por Pago Total de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: INDICAR que no hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda 

fue presentada de forma digital. 

 

Cuarto: ORDENAR el pago a favor de la parte demandada ANNIE ASTRID CABRERA CUENCA 

con C.C. 55.178.474 los siguientes depósitos judiciales. 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001044918 28/07/2021 $ 985.083,00 

TOTAL  $ 985.083,00 

 

Quinto: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 

físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco  Agrario de Colombia se 

realizara a la persona autorizada en el portal, sin que se exija el formato físico, titulo 

materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté 

plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 

presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco 

al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 

 

Sexto: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

Séptimo: ACEPTAR la renuncia a términos presentada por la parte demandante. 
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Octavo: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

NOM. 
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARÍA CLAUDIA MEDINA GUTÍERREZ 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO PARODI  ZÁRATE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00437 00 

 

Ante la  solicitud allegada por la parte ejecutante, sobre corrección del número de cedula 

del señor  DIEGO ARMANDO PARODI  ZÁRATE dado que el aportado en la demanda fue 

80.100.406, siendo el correcto 80.100.906, situación que debe corregirse, de conformidad 

con el art. 286 CGP, aclarando que no se trata de reforma de la demanda, pues no se 

realizaron cambios en el sujeto demandado. 

 

En consecuencia, ante lo informado por la parte actora, se ordenará la corrección del 

mandamiento de pago y de la medida cautelar, decretados el 28 de junio de 2021. 

 

Se DISPONE: 

1. CORREGIR el numeral primero del mandamiento de pago, calendado 28 de junio de 2021, 

el cual quedará asi: 

“PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de MARÍA CLAUDIA MEDINA GUTIÉRREZ identificada con 

C.C. 36.302.694 contra DIEGO ARMANDO PARODI ZÁRATE con C.C. 80.100.906, 

por las siguientes sumas de dinero (…)” 

2. INDICAR que el resto de disposiciones ordenadas en el auto de 28 de junio de 2021 no 

sufren variación alguna 

3. NOTIFICAR de forma personal al ejecutado el presente auto junto con el mandamiento 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO LUILLER GILDARDO ROMO SÁNCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00444 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya 

que del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA SA identificado con NIT 890903938-8 contra LUILLER GILDARDO 

ROMO SÁNCHEZ con CC 18.131.007 por la siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ DE 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

1.1.- Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL VEINTICUATRO 

PESOS ($9.961.024) M/ Cte., por concepto del capital del referido pagaré, con fecha de 

vencimiento el 15 de enero de 2021, más los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 

legal, desde el 16 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ DE 10 DE JUNIO DE 2019 

 

2.1.- Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($7.421.425) M/ Cte., por concepto del capital del referido pagaré, con 

fecha de vencimiento el 20 de marzo de 2021, más los intereses moratorios, liquidados a la tasa 

máxima legal, desde el 21 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Agosto cinco (05) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE RODRIGO GARCIA PLAZAS 

DEMANDADO DUPERLY QUIMBAYA GARCIA 

RADICADO 410014189 007 2021 00463 00 

 

En virtud del escrito allegado por parte de la demandada DUPERLY QUIMBAYA GARCÍA que 

allegó escrito manifestado tener conocimiento del presente asunto en su contra, se 

procederá a tenerla como notificado por conducta concluyente, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado ORDENA: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la ejecutada DUPERLY QUIMBAYA 

GARCÍA con CC  55.179.603, según los expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta copia 

del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a derecho 

dentro de éste asunto. 

 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RODRIGO GARCÍA PLAZAS 

DEMANDADO DUPERLI QUIMBAYA GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00463 00 

 

ASUNTO: 

 

RODRIGO GARCÍA PLAZAS actuando  a través de apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra DUPERLI QUIMBAYA GARCÍA para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 

de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de RODRIGO GARCÍA PLAZAS identificado con C.C. 4.950.006 contra DUPERLI 

QUIMBAYA GARCÍA con C.C. 55.179.603,  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS $7.000.000. M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 20 de julio  de 2018. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de dicho capital, sin que excedan los liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 21 

de julio de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado FERNANDO CULMA OLAYA identificado con 

C.C. 83.087.214 y T.P. 65.888 para que actúe como endosatario para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Agosto cinco (05) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE RODRIGO GARCIA PLAZAS 

DEMANDADO DUPERLY QUIMBAYA GARCIA 

RADICADO 410014189 007 2021 00463 00 

 

En cuanto a la solicitud de comisionar para realizar diligencia de secuestro de los inmuebles 

embargados, el Juzgado se ABSTIENE de decretarla por ahora, como quiera a que la fecha 

no se ha recibido respuesta por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

tomando nota del embargo decretado.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL 1 

DEMANDADO AMPARO GÓMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00501 00 

 

ASUNTO: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL 1, a través de su administrador CARLOS EDUARDO 

CORTES SEGURA con CC 12.107.801 y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra AMPARO GÓMEZ con CC 36.146.997, con el fin de obtener 

el pago de las obligaciones por concepto de cuotas de administración contenidas en la 

Certificación expedida por la Administración del Respectivo Conjunto. 

 

Subsanada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

representado en 1 certificado reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del 

artículo 422 del Código General del Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón 

por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL 1 con NIT 813.002.849-4  contra 

AMPARO GÓMEZ  con CC 36.146.997, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $ 151.500 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2018, exigible desde el 31 de agosto de 2018. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2018, exigible desde el 30 de septiembre de 2018. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

 

3) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2018, exigible desde el 31 de octubre de 2018. 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

4) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2018, exigible desde el 30 de noviembre de 2018. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de diciembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

5) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2018, exigible desde el 31 de diciembre de 2018. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

6) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2019, exigible desde el 31 de enero de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

7) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2019, exigible desde el 28 de febrero de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de marzo de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

8) Por la suma de $ 171.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2019, exigible desde el 31 de marzo de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

9) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2019, exigible desde el 30 de abril de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

10) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2019, exigible desde el 30 de mayo de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 
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11) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2019, exigible desde el 30 de junio de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

12) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2019, exigible desde el 31 de julio de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

13) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2019, exigible desde el 31 de agosto de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

14) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2019, exigible desde el 30 de septiembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

15) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2019, exigible desde el 31 de octubre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

16) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2019, exigible desde el 30 de noviembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de diciembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

17) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2019, exigible desde el 31 de diciembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

  

18) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2020, exigible desde el 31 de enero de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 
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19) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2020, exigible desde el 28 de febrero de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de marzo de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

20) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2020, exigible desde el 31 de marzo de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

21) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2020, exigible desde el 30 de abril de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

22) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2020, exigible desde el 31 de mayo de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

23) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2020, exigible desde el 30 de junio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

24) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2020, exigible desde el 31 de julio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

25) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2020, exigible desde el 31 de agosto de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

26) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2020, exigible desde el 30 de septiembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 
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27) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2020, exigible desde el 31 de octubre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

28) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2020, exigible desde el 30 de noviembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de diciembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

29) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 31 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

30) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2021, exigible desde el 31 de enero de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

31) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2021, exigible desde el 28 de febrero de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de marzo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

32) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2021, exigible desde el 31 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

33) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2021, exigible desde el 28 de abril de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

34) Por la suma de $ 178.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2021, exigible desde el 28 de mayo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 
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35) Por la suma de $ 200.000 M/Cte, por concepto de la cuota de extraordinaria de 

administración ordinaria del año 2018, exigible desde el 13 de diciembre de 2018. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 14 de diciembre 

de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

36) Por la suma de $ 165.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2021, exigible desde el 06 de junio de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 07 de junio de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

37) Por concepto de las cuotas ordinarias de administración que se siguieren causando 

durante el trámite procesal, junto con sus respectivos intereses. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00516-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE 
CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. 

DEMANDADO 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

1. ASUNTO

Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver el 
recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandante, frente 
al auto de fecha 24 de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de 
pago. 

Igualmente solicita la corrección del proveído antes mencionado. 

2. DEL RECURSO.

2.1. EXTREMO DEMANDADO: 

Señaló el recurrente, que si bien es cierto se presentaron ante la entidad que 
representa que las facturas objeto de mandamiento ejecutivo, también lo es aquellas 
que fueron objetadas parcialmente, tal como se vislumbra en los documentos 
presentados por la propia apoderada, pes ellas no cumplieron con alguno de los 
requisitos sustancia y en otras se omitieron las condiciones requeridas para el pago 

Por lo anterior, solicitó que se revoque el mandamiento de pago y se condene en 
costas a la parte ejecutante.  

2.1. EXTREMO DEMANDANTE: 

Refirió la apoderada de la parte demandante, que en primer lugar el artículo 422 del 
CGP, hace referencia a que son demandables ejecutivamente las obligaciones que 
sean claras, expresas y actualmente exigibles, siempre que consten en documentos 
que provengan del deudor; por lo que, los argumentos dados por la parte 
demandada no están llamados a prosperar, pues las facturas allegadas cumplen 
con cada uno de estos requisitos para ser considerados como títulos valores. 

Asimismo, argumenta que, si se hace una revisión en conjunto con la demanda, se 
puede concluir que contiene una obligación “expresa, clara y exigible” a cargo de la 
demandada, por concepto de cobro de servicios de transporte prestados a personas 
amparadas por el SOAT.  

Por último, solicita que se deniegue el presente recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, y por consiguiente, se corrija el mismo en su punto 23 y 24. 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA
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Analizados los argumentos con los cuales el demandante sustentó la reposición 
objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las siguientes apreciaciones: 
 
El seguro de daños tiene como principio, asegurar a todas las personas cuyo 
patrimonio puede resultar afectado, de manera directa o indirecta, por la realización 
de un riesgo, el cual puede iniciar de forma natural o provocada, empero, dichos 
actos no deben estar viciado de dolo o culpa grave por parte del tomador de la 
póliza. 

  
Asimismo, el seguro de responsabilidad contractual y extracontractual, se encuentra 
regulada por el artículo 1127 del Código de Comercio, en el que impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con un motivo determinado, así como la responsabilidad en que incurra, 
teniendo como propósito resarcir a la víctima.  

 
El Decreto 056 de 2015, estableció las condiciones de la cobertura, ejecución de 
recursos, funcionamiento y aspectos complementarios para el reconocimiento y 
pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidente 
de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, y demás que determine el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Aunado a lo anterior, se ha señalado que la víctima (beneficiario o Tomador o 
asegurado), las entidades prestadoras de servicios de salud que hayan atendido al 
asegurado, el Ministerio de Salud y Protección Social o las mismas compañías de 
seguro de SOAT, son las legitimadas para solicitar el reconocimiento y pago de 
indemnizaciones, servicios de transporte, servicios médicos prestados y entre otros. 
  
Para el caso en concreto, se determinó que entre la entidad demandante y el 
demandado no hay un vínculo contractual, por el contrario, el vínculo que hubo fue 
extracontractual, el cual fue mediante la aplicación de procedimiento e insumos a 
las víctimas que sufrieron un accidente de tránsito en sus vehículos amparados por 
el Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito; no obstante, le es dable para éste 
Despacho determinar, que para nuestro caso no es procedente indagar sobre la 
responsabilidad contractual y/o extracontractual, sino en el sentido de establecer si 
los títulos aportados son claros, expresos y actualmente exigibles, tal y como lo 
estipula el artículo 422 del Código General del proceso.  
 
Ahora bien, los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 
del derecho literal y autónomo que en ello se incorpora, siendo estos de contenido 
crediticio, corporativos o de participación, de tradición o representativos de 
mercancías (Ar.t 619 del C.Co.). Igualmente, las obligaciones cambiarias, deben 
reunir como requisitos comunes: i) La mención del derecho que en el título se 
incorpora y ii) La firma de quien lo crea (Art. 621 CCo). Aunado esto, se tiene que 
con la sola firma o rubrica puesta en el titulo valor, o en su defecto, la sola entrega 
de la misma lo hace negóciales, conforme la ley de circulación (Art. 625 ibídem).   
 
El artículo 772 del C.Co. Modificado por la Ley 1231 de 2008, señaló que las facturas 
son títulos valores que el vendedor o prestador del servicio podrá librarlas y 
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entregarlas o remitirlas al comprador o beneficiario del servicio. A la par el articulo 
773 ídem modificada por el artículo 2° de la Ley 1231 de 2008 y artículo 86 de la 
Ley 1676 de 2013, expresa que el comprador deberá plasmar en el cuerpo de la 
factura cambiaría la aceptación y/o el recibido de la misma, sin embargo, si éste no 
está de acuerdo con lo allí cobrado o recibido, el beneficiario deberá dirigir dentro 
de los tres (3) días calendarios siguientes a la recepción de la factura, un escrito al 
emisor o tenedor del título sobre las inconsistencias que presenta la respectiva 
factura. 
 
De acuerdo a lo antes mencionado, se logró establecer que la Clínica de fracturas 
expidió las facturas Nro. 181238, 182372, 182791, 856, 764, 623, 570, 184840, 
184763, 184343, 184112, 184111, 182580, 182259, 182088, 1230, 1209, 1205, 
1080, 1073 y 1072 en contra de la aseguradora PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., por la prestación de servicios médicos suministrados a los 
beneficiarios – asegurados – tomadores de dicha póliza, esto producto de 
accidentes de tránsito sufridos en ésta municipalidad, en las que fueron entregado 
a la aseguradora, tal y como consta en el cuerpo de las facturas, sin que éste 
presentara escrito expresando la oponibilidad al título en mención dentro del tiempo 
estipulado en el artículo 773 ídem modificada por el artículo 2° de la Ley 1231 de 
2008 y articulo 86 de la Ley 1676de 2013.   
 
Así las cosas, es menester para ésta Judicatura determinar, que los títulos valores 
adjunto al plenario, reúnen los requisitos estipulados en los artículos 621, 774 y 
siguientes del Código de comercio y articulo 422 del Código General del Proceso, 
siendo estos claros, expresos y actualmente exigibles. 
 
De otro lado, en cuanto a la corrección de los puntos 23 y 24 del numeral primero 
del auto que libró mandamiento de pago, procederá este despacho de denegar el 
mismo, como quiera que este fue resuelto el pasado 10 de junio de 2021, donde se 
corrige el 23 del proveído en mención.   
 
Expuesto lo anterior, se DISPONE:  
 
 
PRIMERO: No Reponer el auto que libró mandamiento de pago fechado el 24 de 
junio de 2021. 

SEGUNDO: Reanúdese el término de traslado de la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) DANIEL PEREZ LOSADA. 

CAUSANTE(S) OSCAR FERNANDO CASTRO MOLANO. 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Éste Despacho judicial evidencia que en el numeral cuarto (4°) del auto de fecha 

30 de junio de 2021, hubo un error involuntario al momento digitalizar el nombre del 

demandado, el cual no tiene nada que ver con el proceso; es por ello, que esta 

judicatura ordenará la corrección del proveído antes mencionado, de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del proceso.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Corregir el numeral cuarto (4°) del mandamiento de pago de fecha 30 

de junio de 2021, el cual quedará así:  

“(…) CUARTO: Ordenar el emplazamiento de OSCAR FERNANDO CASTRO 

MOLANO con C.C. 1.079.179.704, de conformidad con el Art. 108, 291 numeral 

4° y 293 del C. G. P., Cuya publicación se surtirá en el Registro Nacional de 

Emplazados a términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibídem. (…)” 

SEGUNDO.- INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

Notifíquese, 

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ.- 
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PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S. 

“BANCUPO”  
DEMANDADO:      CLAUDIA ESPERANZA TÉLLEZ CAMARGO.  

   RADICADO:     41.001.41.89.007.2021-00547.00 

Neiva Huila, 5 de Agosto de 2021. 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S “BANCUPO” CON 

NIT. 901.312.084-6, contra CLAUDIA ESPERANZA TÉLLEZ CAMARGO con C.C. 

52.838.766, por Pago Total de la Obligación que aquí se ejecuta. - 

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de CLAUDIA ESPERANZA TÉLLEZ 

CAMARGO con C.C. 52.838.766, con la advertencia que la obligación que en él se 

incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE TRANSPORTES DEL HUILA S.A.- TDH S.A 

DEMANDADO RODOLFO FLÓREZ CUELLAR 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00559 00 

 

 

 En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los presupuestos 

de los artículos 593 num.  4°del C.G.P., se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho judicial, DISPONE:  

 

1.DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los dineros que la sociedad MAXIM & FISHING 

SOLUTIONS PROVIDE S.A.S con Nit 900.318.076-0 adeude al aquí demandado RODOLFO FLÓREZ 

CUELLAR con C.C. 7.687.720, limitándose a la suma a $6.700.000 M/CTE.  

 

Líbrese el respectivo en la dirección electrónica suministrada  gerencia@maximfishing.com, con 

las advertencias que trata el núm. 4to art. 593 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
NOM. 
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PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDGAR AUGUSTO BARRERA VARGAS 

DEMANDADO OSCAR SNEIDER RAMÍREZ VILLAREAL 

RADICADO 410014189 007 2021 00590 00 

 

 

I.-ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido no subsanó las 

falencias evidenciadas en auto inadmisorio de 21 de julio de 2021, notificado por estado el 22 

de julio de 2021, se ordenará su rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado 

 

II. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.-RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por EDGAR 

AUGUSTO BARRERA VARGAS contra OSCAR SNEIDER RAMÍREZ VILLAREAL, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 
TERCERO.-ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera que 

fue presentada de manera digital. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

NOM 
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                              Neiva (H.), Agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO - REPOSICION TITULO VALOR. 

DEMANDANTE SOCIEDAD HIERROS NEIVA S.A. 

DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00613 00 

 

  

I.- ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede por esta judicatura 

a rechazar la presente demanda como quiera que ésta no fue subsanada atendiendo los 

términos procesales perentorios. 

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

II. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Verbal Sumario – Reposición Título Valor- de Mínima 

Cuantía  presentada mediante apoderado judicial por HIERROS NEIVA S.A. contra 

BANCOLOMBIA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

TERCERO.- ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                              Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ALEXIS MONTOYA FIERRO 

DEMANDADO FRANK CORREDOR ARQUITECTOS SAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00642 00 

 

ASUNTO 

 

El señor ALEXIS MONTOYA FIERRO actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra FRANK CORREDOR ARQUITECTOS SAS, para 

obtener el pago de la suma contenida en la Sentencia No. 10247 emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO el 30 de Octubre de 2020. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de ALEXIS MONTOYA FIERRO con C.C. 79.431.312 contra la Sociedad FRANK CORREDOR 

ARQUITECTOS SAS identificada con Nit. 900.837.738-4, representada legalmente por FRANK 

STHOFFER CORREDOR RINCON con C.C. 80.418.746 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL: 

 

A.- Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.440.000.oo) M/Cte., 

contenidos en la Sentencia No. 10247 emitida por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO el 30 de Octubre de 2020 

 

B.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima exigida por 

la Legislación Civil, exigibles desde el, 02 de Diciembre del 2020 hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.    

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. ESTEFANIA URIBE ZAPATA identificada con la C.C. No. 

1.037.620.123 y T.P. No. 268.765 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la 

parte ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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RADICADO 41001-41-89-007-2021-00636-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA DE ALIADOS PARA EL 

PROGRESO EL AVANCE Y EL BIENESTAR 

SOCIAL –“COOALPA”-. 

DEMANDADO(S) LILIANA GRANADOS PASTRANA. 

FECHA 5 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; empero, 
se advierte por este despacho que no hay claridad entre el titulo valor objeto de 
recaudo y los hechos y pretensiones de la demandan, como quiera que dicho título 
habla de instalamentos y de una fecha de vencimiento diferente a la establecida en 
el libelo gestor  

Teniendo en cuenta lo anterior, esta judicatura procederá a inadmitir la misma, a fin 
de que sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna 
explicación que justifique lo dicho. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para que dentro del término de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a
SUBSANARLA, so pena de ser rechazada.

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a GHILMAR ARIZA PERDOMO 
identificado(a) con C.C. número 79.688.728 y TP. 90.748 del CSJ, para actuar en 
representación de la entidad demandante. 

Notifíquese y cúmplase. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 
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 Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO FARITH WILLINTON MORALES VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00637 00 

 

ASUNTO: 

 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra FARITH WILLINTON MORALES VARGAS, para obtener el pago de la 
deuda contenida en la Factura de Venta suscrita para garantizar el pago de las obligaciones 
adquiridas con la demandante.  
 
De esa forma, el despacho advierte que el (los) documento(s) aportado(s) reúne(n) los 
requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y decreto 806 del 2020, ya que 
del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de(l) 
(la) demandado(a), razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P, con Nit. 891.180.001-1 contra FARITH 

WILLINTON MORALES VARGAS con C.C. 79.902.226 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

- RESPECTO  DE LA FACTURA No. 56913130:   

 

a) Por la suma de  UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 

($1.608.198,oo) M/Cte., por el valor correspondiente al capital, establecidos en la factura de 

venta No. 56913130, con pago oportuno el 31 de agosto de 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 01 de Septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 c) Por el valor correspondiente a los intereses de capital por la suma de TREINTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($36.710,oo) M/Cte. establecidos en la citada Factura. 

 

 d) Por el valor correspondiente a ajuste a la decena por la suma de TRES PESOS ($3) M/Cte. 

establecidos en la citada Factura. 
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 e) Por el valor correspondiente a interés sobre tasa por la suma de NOVENTA PESOS ($90) 

M/Cte. establecidos en la citada Factura. 

 

 f) Por el valor correspondiente a sobre tasa por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($652) M/Cte. establecidos en la citada Factura. 

 

 g) Por el valor correspondiente a consumo periodo por la suma de CIENTO DIECINUEVE 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($119.658,oo) M/Cte. establecidos en la citada 

Factura 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado con la C.C. No. 

689.442 y T.P. No. 134.770 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la entidad 

ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

 

 



 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                              Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO ANDREA CATALINA SOTTO RUBIANO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00642 00 

 

La sociedad RF ENCORE S.A.S. actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra ANDREA CATALINA SOTTO RUBIANO, para obtener 

el pago de la deuda contenida en los Pagarés suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de RF ENCORE S.A.S. con Nit: 900.575.605-8 contra ANDREA CATALINA SOTTO RUBIANO 

con C.C. 1.075.237.558 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No. 1000413804: 

 

A.- Por la suma de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 

OCHENTA PESOS ($26.637.380.oo) M/Cte. por concepto de capital vencido el 02 de Junio del 

2021.  

 
B.- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del 03 de Junio del 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.    

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. KATTERIN YOHANA VARGAS GARCIA . identificada 

con la C.C. No. 1.018.434.784 y T.P. No. 231591 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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                              Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO LUIS FARLEY ARIAS DIAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00645 00 

 

La sociedad RF ENCORE S.A.S. actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra LUIS FARLEY ARIAS DIAZ, para obtener el pago de 

la deuda contenida en los Pagarés suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias 

adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de RF ENCORE S.A.S. con Nit: 900.575.605-8 contra LUIS FARLEY ARIAS DIAZ con C.C. 

12.134.833 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No. 1000413324: 

 

A.- Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS ($11.703.956.oo.oo) M/Cte. por concepto de capital vencido el 02 de Junio del 2021.  

 
B.- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del 03 de Junio del 2021, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.    

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. KATTERIN YOHANA VARGAS GARCIA  identificada 

con la C.C. No. 1.018.434.784 y T.P. No. 231591 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00646.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ALICIA PERDOMO TOVAR. 

DEMANDADO(S) ALBERTO ARCE. 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por ALICIA PERDOMO TOVAR con C.C. 55.171.859, en contra de ALBERTO 

ARCE con C.C. 12.110.809, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representada en una (1) letra de cambio suscritas para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ALICIA PERDOMO TOVAR con C.C. 55.171.859 y en 

contra de ALBERTO ARCE con C.C. 12.110.809, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 Letra de cambio con vencimiento 02-10-2020:

1.- Por el valor de $250.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

02-10-2020.

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 03-10-2009 al 02-

10-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 03-10-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de ALBERTO ARCE con C.C. 12.110.809, 

de conformidad con el Art. 108, 291 numeral 4° y 293 del C. G. P., Cuya publicación 

se surtirá en el Registro Nacional de Emplazados a términos del artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JUAN PABLO QUINTERO MURCIA, 

identificado(a) con C.C. 12.123.096 y T.P. 178.652 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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                  Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ALICIA PERDOMO TOVAR 

DEMANDADO RODOLFO PÉREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00648 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No se aportó número de identificación de la parte demandante, señora ALICIA 

PERDOMO TOVAR. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                              Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CARRILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00649 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO BANCOLOMBIA S.A. actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CARRILLO, para 

obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré suscrito para garantizar el pago de las 

obligaciones crediticias adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de BANCO BANCOLOMBIA S.A con Nit: 890.903.938-8 contra JORGE ALBERTO 

BOHORQUEZ CARRILLO con C.C. 91.525.836 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No.9410082693 : 

 

A.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS ($17.925.977.oo) M/Cte.  

 

B.-  Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 
la Superintendencia Financiera, a partir del 10 de Marzo del 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.    
 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN identificado con la 

C.C. No. 1.020.444.432 y T.P. No. 241.426 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00650.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO. 

DEMANDADO(S) MARIBEL RODRÍGUEZ ANDRADE. 

FECHA 05 de Agosto de 2021 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO con C.C. 1.075.232.040, en contra 

de MARIBEL RODRÍGUEZ ANDRADE con C.C. 36.601.991, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO con C.C. 

1.075.232.040 y en contra de MARIBEL RODRÍGUEZ ANDRADE con C.C. 

36.601.991, por las siguientes sumas de dinero: 

 Letra de cambio con vencimiento 20-06-2018:

1.- Por el valor de $6.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 20-06-2018. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 20-06-2017 al 20-

06-2018, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 21-06-

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de MARIBEL RODRÍGUEZ ANDRADE con 

C.C. 36.601.991, de conformidad con el Art. 108, 291 numeral 4° y 293 del C. G. P., 

Cuya publicación se surtirá en el Registro Nacional de Emplazados a términos del 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

QUINTO: Reconocer interés jurídico a JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO, 

identificado(a) con C.C. 1.075.232.010, para actuar en causa propia (Decreto 196 

de 1971 artículo 28 y 29).  

 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

DEMANDADO FARITH PALADINEZ PALADINEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00651 00 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra FARITH PALADINEZ PALADINEZ, para obtener el pago de 

la deuda contenida el Pagaré 039526100026917 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA identificado con NIT 800.037.800-8 contra 

FARITH PALADINEZ PALADINEZ con CC 1.004.441.143  por la siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ 039526100026917 

 

a.- Por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000) M/ Cte., por concepto del 

capital del referido pagaré, con fecha de vencimiento el 10 de julio de 2020, más los intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 11 de julio de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación 

 

b.- Por  concepto de intereses corrientes pactados en el referido pagaré y  generados del 10 

de septiembre de 2019 al 10 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY 

identificado con CC 7.727.183 y TP 179.364 para que actúe como apoderado de la parte actora 

conforme el poder conferido adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                              Neiva (H.), Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA 

“JESUS OVIEDO PEREZ”- FET  

DEMANDADO 

JAMID MAURICIO GARCIA y ELIAS MAURICIO 

GARCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00652 00 

 

ASUNTO 

 

La FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS OVIEDO PEREZ”- FET actuando a 

través de apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra 

JAMID MAURICIO GARCIA y ELIAS MAURICIO GARCIA, para obtener el pago de la deuda 

contenida en el Pagaré suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias adquiridas 

con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS OVIEDO PEREZ”- FET. con Nit: 

900440771-2 contra JAMID MAURICIO GARCIA con C.C. 1.075.298.866 y ELIAS MAURICIO 

GARCIA con C.C. 13.498.343 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No.73 : 

 

A.- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

($1.613.936.oo) M/Cte. por concepto de capital vencido el 29 de Agosto del 2018.  

 

B.- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 
la Superintendencia Financiera, a partir del 30 de Agosto del 2018, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.    
 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CARLOS SALAZAR GAITAN identificado con la C.C. 

No. 7.686.109 y T.P. No. 111.748 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la 

entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN. 

Demandado:      JESÚS RAMIRO PENAGOS RIVERA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00653.00 

 

Neiva - Huila, 05 de Agosto de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN identificada con NIT. Nº 

860.066.279-1 en contra de JESÚS RAMIRO PENAGOS RIVERA con C.C. 

4.867.996, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, con Nit. 

860.066.279-1 y en contra de JESÚS RAMIRO PENAGOS RIVERA con C.C. 

4.867.996, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 1007109: 

 

1.- Por la suma de $6.220.690.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 17-06-2019. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 18-06-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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H. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ, identificado(a) con C.C. 70.579.766 y T.P. 246.738 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva (H.) Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA 

JESÚS OVIEDO PÉREZ-FET 

DEMANDADO 

LEINY MARCELA QUINTERO RESTREPO y 

CRISTHIAN ANDRÉS CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00655 00 

 

 

La FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA JESÚS OVIEDO PÉREZ-FET 

representada legalmente por ANTONIO ROVEDA HOYOS con CC 79.330.326, mediante 

apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LEINY MARCELA 

QUINTERO RESTREPO y CRISTHIAN ANDRÉS CASTRO, para obtener el pago de la deuda 

contenida el Pagaré No. 00070 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de FUNDACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DE NEIVA JESÚS OVIEDO PÉREZ-FET 

identificada con NIT 900440771-2 contra LEINY MARCELA QUINTERO RESTREPO con CC 

1.075.289.794 y CRISTHIAN ANDRÉS CASTRO con CC 1.075.270.624 por la siguiente suma de 

dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ 00070 

 

a.- Por la suma de DOS MILLONES  VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS PESOS ($2.022.600) M/ 

Cte., por concepto del capital del referido pagaré, con fecha de vencimiento el 29 de agosto 

de 2018. 

 

b.- Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal, desde el 30 de agosto de 

2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN CARLOS SALAZAR GAITÁN 

identificado con CC 7.686.109  y TP 111.748 para que actúe como apoderado de la parte actora 

según el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA 

“JESUS OVIEDO PEREZ”- FET. 

DEMANDADO 

JAMID MAURICIO GARCIA y ELIAS MAURICIO 

GARCIA. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00656 00 

 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
- No se  adjunta el título valor objeto de recaudo. 
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 

en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se debe 

dirigir el oficio de medida cautelar. 

 

TERCERO: RECONOCER al señor CARLOS ANDRES LOSADA identificado con C.C. 7.730.680 

para que actúe como demandante en causa propia dentro de éstas diligencias. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                 Juez 
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 Neiva, Agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE 

CANTABRIA  

DEMANDADO 

ARMANDO ARIZA QUINTERO y SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00664 00 

 

ASUNTO: 

 

EL CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA, actuando por conducto de 

apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

ARMANDO ARIZA QUINTERO y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S para obtener el pago 

de la deuda contenida en los Cánones de Arrendamiento originados del Contrato de 

vivienda urbana, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA con Nit: 900316838-7 

.contra  ARMANDO ARIZA QUINTERO con C.C. 19.269.087 y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.S con Nit: 900.265.408-3 por las siguientes sumas de dinero:         

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS:           

 
1- Por la suma de $ 576.000 correspondiente a la cuota total por concepto de administración 

y expensas comunes (agua y otros conceptos) que venció el 28 de febrero de 2021. 

 

- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota antes mencionada desde el día 01 

de marzo del 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal exigida por la legislación civil.  

 

2- Por la suma de $ 719.100 correspondiente a la cuota total por concepto de administración 

y expensas comunes (agua y otros conceptos) que venció el 31 de marzo de 2021. 
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- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota antes mencionada desde el día 01 

de abril del 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal exigida por la legislación civil. 

 

3- Por la suma de $ 1.000.000 correspondiente a la cuota total por concepto de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) que venció el 30 de abril de 

2021  

 

- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota antes mencionada desde el día 01 

de mayo del 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal exigida por la legislación civil.   

 

4- Por la suma de $ 880.200 correspondiente a la cuota total por concepto de administración 

y expensas comunes (agua y otros conceptos) que venció el 31 de mayo de 2021.  

 

- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota antes mencionada desde el día 01 

de junio del 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal exigida por la legislación civil.   

 

5- Por la suma de $ 817.200 correspondiente a la cuota total por concepto de administración 

y expensas comunes (agua y otros conceptos) que venció el 30 de junio de 2021.  

 

- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota antes mencionada desde el día 01 

de julio del 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal exigida por la legislación civil.   

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO.- RECONOCER personería a la Dra. NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificada con C.C.  7.727.183.  y T.P No. 179.364 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante dentro de este proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

DOM.                                                                                 Juez 
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